










































JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO

DEMANDANTE: AGUAS AMBIENTALES S.A.S

DEMANDADO AGUAS DEL CESAR S.A E.S.P 

RADICADO: 200013333-002-2016-00147-00

JUEZ: VICTOR ORTEGA VILLAREAL

I. ASUNTO

Visto el informe secretarial que antecede, se informa que el día 18 de septiembre de
2023,  se  recibió  en  el  correo  institucional  de  este  juzgado  comunicación  de
devolución  de expediente  y  auto  proferido  por  el  Juez Tercero  Administrativo  de
Valledupar,  de  fecha  catorce  (14)  de  junio  de  2022,  el  cual  resolvió  declarar
infundado el impedimento manifestado por el suscrito y devolver el expediente para
continuar con su trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, este
despacho judicial a pronunciarse, teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERACIONES

En providencia de fecha 18 de noviembre de 2021, el H. Tribunal Administrativo del
Cesar, resolvió lo siguiente: 

“PRIMERO: MODIFICAR el numeral primero de la sentencia apelada, esto es,
la proferida por el  Juzgado Segundo Administrativo del  Circuito Judicial  de
Valledupar,  el  día  18  de  julio  de  2018,  por  las  razones  expuestas  en  la
presente providencia. En consecuencia, dicho numeral quedará de la siguiente
manera:

"PRIMERO:  Sígase  adelante  con  la  ejecución  contra  AGUAS  DEL
CESAR S.A. E.S.P., de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de
esta providencia".

En  consecuencia,  se  obedecerá  y  cumplirá  lo  ordenado  por  el  H.  Tribunal
Administrativo  del  Cesar,  en  el  sentido  de  seguir  adelante  con  la  ejecución  del
presente proceso contra AGUAS DEL CESAR S.A. E.S.P   y se requerirá a la parte
ejecutante,  para  que  de  conformidad  con  el  artículo  446  del  CGP,  presente  la
liquidación del crédito respectiva. 

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar, se

II.- DISPONE
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PRIMERO:  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE  lo  resuelto  por  el  H.  TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL CESAR, mediante providencia de fecha dieciocho (18) de
noviembre de 2021, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.

SEGUNDO:  Requiérase  a  la  parte  ejecutante,  para  que  de  conformidad  con  el
artículo 446 del CGP, presente la liquidación del crédito respectiva. 

TERCERO: Por secretaría háganse las notificaciones respetivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy 26 de septiembre del año 2023 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO.

DEMANDANTE: MARCELA PATRICIA ANDRADE VILLA.

DEMANDADO: NACIÓN  -  RAMA  JUDICIAL  –  DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.

RADICADO: 20001-33-33-001-2019-00386-00.

JUEZ:                                  VICTOR ORTEGA VILLARREAL.

I. ASUNTO

Procede el despacho a pronunciarse frente a la demanda ejecutiva promovida
por MARCELA PATRICIA ANDRADE VILLA, actuando a través de apoderado
judicial, contra la  NACIÓN - RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL;  por  lo  cual  se  procede  a  resolver  previa  las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 155 del C.P.A.C.A. Modificado por el artículo 30 de la ley 2080 el
cual, estableció los asuntos de competencia funcional en primera instancia, en
cabeza  de  los  Jueces  Administrativos,  señalando  en  el  numeral  7°  que
conocerán de los procesos ejecutivos,  cuando la  cuantía  no exceda de mil
quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales.

El proceso ejecutivo se encuentra regulado en el Código General del Proceso
así,  el  artículo  422  del  mismo  estatuto  preceptúa  que  constituyen  títulos
ejecutivos  las  obligaciones  claras,  expresas  y  exigibles  que  conste  en
documentos que provengan del deudor y constituyan plena prueba contra él, o
las que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de
cualquier jurisdicción. 

Por su lado, la Ley 1437 de 2011, en el artículo 297, establece que constituye
título ejecutivo:
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“1.  Las  sentencias  debidamente  ejecutoriadas  proferidas  por  la
jurisdicción  de  lo  contencioso  administrativo,  mediante  las  cuales  se
condene a una entidad pública al pago de sumas de dinerarias.”

En el presente caso, se observa que la acción ejecutiva está orientada a hacer
efectiva la obligación derivada de la sentencia proferida por el JUZGADO 401
ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR, el 21
de julio de 2021, la cual constituye un título ejecutivo que contiene obligaciones
claras, expresas y actualmente exigibles.

En  el  escrito  contentivo  de  la  petición,  la  ejecutante  solicita  se  Libre
mandamiento  de  pago  por  la  suma  de  CIENTO  VEINTITRES  MILLONES
NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  CINCO  MIL  SETECIENTOS  OCHENTA  Y
NUEVE PESOS CON VEINTISEIS  CENTAVOS ($123.995.789.26),  más  los
intereses  moratorios  que  se  causen  dentro  del  proceso  ejecutivo,  más  las
prestaciones que a futuro se causen, se reliquiden e indexen y junto con los
intereses moratorios  de las  mismas;  sumas éstas  liquidadas conforme a  la
sentencia. 

En  ese  sentido,  dada  la  complejidad  de  establecer  el  valor  por  cual  librar
mandamiento de pago, mediante proveído de fecha veintitrés (23) de junio del
año dos mil veintitrés (2023), se comisionó al profesional Universitario Grado
12 del H. Tribunal Administrativo del Cesar, para que en aras del principio de
colaboración de justicia, determinara el monto del crédito del presente proceso.

Para ello, mediante oficio GJ 3274 del 14 de septiembre de 2023, la contadora
del tribunal estableció que la obligación del  presente proceso ascendía a la
suma  de  CIENTO  SESENTA  Y  CUATRO  MILLONES  CUATROCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL  DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON
TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($164.493.265,39) así: 

De conformidad con lo expuesto, es evidente, que se trata de una demanda
ejecutiva basada en una providencia judicial, debidamente ejecutoriada, lo que
supone la existencia de una obligación clara, expresa y exigible que debe ser
ejecutada por la Jurisdicción Contencioso Administrativa de conformidad con
las reglas generales de competencia dentro de las cuales tomamos el factor
cuantía para determinar la nuestra.

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar, 

III. DISPONE

PRIMERO: LÍBRESE mandamiento ejecutivo en contra de la NACIÓN - RAMA
JUDICIAL  –  DIRECCION  EJECUTIVA  SECCIONAL  DE  ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL   y a favor   de la señora MARCELA PATRICIA ANDRADE VILLA por
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la  suma de CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL  DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON
TREINTA  Y  NUEVE  CENTAVOS  ($164.493.265,39),  en  virtud  de  la  suma
adeudada de la sentencia proferida el 21 de julio de 2021 por el JUZGADO 401
ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.  

Mas los intereses moratorios y costas desde que se hizo exigible la obligación,
valor este que se verificará hasta la liquidación del crédito, la ejecutada deberá
pagar si no lo ha hecho, en su totalidad las sumas anteriores.

SEGUNDO: La orden anterior deberá cumplirla la entidad demandada en el
término de cinco (05) días, contados a partir del segundo día siguiente hábil a
la notificación de esta providencia.

TERCERO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  de  la  parte
ejecutada  NACIÓN  -  RAMA  JUDICIAL  –  DIRECCION  EJECUTIVA
SECCIONAL  DE  ADMINISTRACIÓN  JUDICIAL,  o  a  quien  éstas  hayan
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011.

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente al Ministerio Público en este caso, a
la Procuradora 185 Judicial Delegado ante este Despacho, y   COMUNIQUESE
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de las  herramientas  electrónicas,  tal  como lo  dispone el  artículo  186   del
CPACA   modificado por el artículo 46 de la ley 2080 de 2021, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por  auto.  Téngase  como  correo  electrónico  el  aportado  con  la  demanda:
aandrade449@hotmail.com 

SEXTO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por  la   Ley  2080  de  2021 en  su  artículo  46,  este
Despacho se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del
proceso. En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones,
copias  necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,
comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás trámites,  esta Agencia
Judicial lo ordenará por auto.

SEPTIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. ANTONIO ANDRADE DE
AVILA identificada con la cédula de ciudadanía No. 12.720.303 de Valledupar –
Cesar, T.P. No. 32.162 del C.S. de la J, como apoderado judicial de la parte
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido obrante en el
expediente.

Notifíquese y Cúmplase 
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VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

 JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy, 26 de septiembre de 2023 Hora 08:00 a.m
___________________________

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario

J02/VOV/dag
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ORLANDO JOSÉ MEZA SANCHEZ

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – SECRETARIA DE
HACIENDA  MUNICIPAL  DE  VALLEDUPAR  -
OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL
DE VALLEDUPAR.

RADICADO: 20001-33-33-001-2022-00296-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha siete (07) de marzo de 2023, resolvió declarar infundado el impedimento
manifestado por  el  suscrito  y  devolver  el  expediente  para  continuar  con su
trámite,  así las cosas,  estando resuelto  dicha manifestación, este despacho
judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión o rechazo de
esta demanda.

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante



la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por ORLANDO JOSÉ MEZA SANCHEZ quien actúa por intermedio
de apoderado judicial contra el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – SECRETARIA
DE  HACIENDA  MUNICIPAL  DE  VALLEDUPAR  -  OFICINA  ASESORA  DE
PLANEACIÓN MUNICIPAL DE VALLEDUPAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL
DE VALLEDUPAR - OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE
VALLEDUPAR  o  a  quienes  éstos  hayan  delegado  la  facultad  de  recibir
notificaciones, conforme lo dispone el  artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. orlandomezajudiciales@gmail.com 

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el  artículo 175, numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.

mailto:orlandomezajudiciales@gmail.com


En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

NOVENO:  Reconózcase personería  adjetiva  al  Dr. ORLANDO JOSE MEZA
SÁNCHEZ, identificado con C.C No. 1.065.590.606, con T.P No. 187.238 del
C.S. de la J como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y
para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de septiembre de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

     

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)
     
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: INGRID PATRICIA ARAUJO CANALES

DEMANDADO: LA  NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  –
MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN.

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00226-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Previo a pronunciarse en relación con el trámite procesal correspondiente en el
proceso de la  referencia  presentada por  el  señor  INGRID PATRICIA ARAUJO
CANALES contra   LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –
FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  –
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN; este despacho
se  pronunciará  con  respecto  al  Impedimento  formulado  por  el  Juez  primero
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar – Cesar, doctor Jaime Alfonso
Castro   Martínez,  quien  mediante  providencia  de  fecha 06 de  junio  del  2023,
declara encontrarse impedido para conocer el proceso de la referencia en atención
de encontrarse inmerso en la causal contenida en el artículo 130  numeral 3º de la
Ley 1437 del 2011, teniendo en cuenta las siguientes;  

II. CONSIDERACIONES

En  el  presente  evento,  el  operador  judicial  del  conocimiento  el  Juez  primero
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar - Cesar doctor JAIME ALFONSO
CASTRO MARTÍNEZ, manifiesta que su hermana, la señora CECILIA CASTRO
MARTINEZ ha sido nombrada, posesionada y actualmente desempeña un cargo
de nivel directivo en el  municipio de Valledupar, el cual es el  de secretaria de
planeación,  parte demandada en el  asunto de la referencia,  razón por la  cual
arguye en sus consideraciones encontrase, incurso en la causal descrita en el
numeral  3º  del  artículo  130 del  CPACA, el  cual  indica  que los magistrados y
jueces deberán declararse impedidos o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil (entiéndase artículo 141 del
CGP) y, además, en los siguientes eventos:
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3.- Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente o alguno de
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo
de afinidad o único civil, tengan  la  condición de  servidores  públicos  en
los  niveles directivos, asesor o  ejecutivo  en  una  de  las  entidades
públicas  que  concurran al respectivo proceso  en  calidad  de  parte  o  de
tercero interesado”.  

Teniendo en cuenta la norma en cita, la primera observación que se hace es que
en el proceso no existe ninguna prueba que demuestre lo aseverado, no obstante
el  despacho en atención  a  los  principios  de la  buena fe,  confianza legítima y
credibilidad en los funcionarios públicos acepta estas condiciones, más no así el
impedimento alegado. pues la lectura de la norma transcripta no puede realizarse
solo literalmente, sino a través de los fines y principios que la orientan, es decir
atendiendo  su  teleología  que  no  es  otra  que  la  defensa  de  la  autonomía,
independencia  e  imparcialidad  del  juez,  principios  que  no  se  vislumbran
amenazados. 

Lo  anterior,  en  la  medida  que   el   asunto  que   se   ventila   en  la   presente
demanda, se  aparta de  las  competencias  y  funciones  que desempeña, no  se
encuentra bajo la representación de su hermana CECILIA CASTRO  MARTINEZ,
pues de ello  se desprende que no participa   en el  trámite   judicial  pues  no
ostenta  calidad de  apoderada  judicial ni representante  legal  de  la entidad a  la
cual se  encuentra  vinculada, en consecuencia, la condición que se alega en nada
afecta la conducta del funcionario judicial para obrar rectamente en esta actuación
y declararse impedido, en consecuencia no se le aceptara el impedimento.

En  mérito  de  lo  anterior,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de
Valledupar;

RESUELVE

PRIMERO: Negar la causal de impedimento manifestada por el Juez Primero (1°)
Administrativo del Circuito de Valledupar, Dr. Jaime Alfonso Martínez Castro, por
las razones expuestas en la parte considerativa del presente proveído.
                                            
SEGUNDO: Devolver  la  actuación  en  forma  inmediata  al  Juzgado  Primero
Administrativo de Valledupar para que continúe conociendo del proceso y resuelva
para lo de su cargo.

TERCERO: Por secretaria anótese la salida del presente proceso.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.

J02/VOV/dag

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
Juez

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por anotación en el ESTADO No. _______

Hoy 26 de septiembre de 2023 Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

     

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil Veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: INCIDENTE  REGULACION  DE  PERJUICIOS  -
REPARACION DIRECTA

DEMANDANTE: HUGUES ALBERTO NIEVES SOTO Y OTROS

DEMANDADO: NACION  -  MIN.   DE  DEFENSA  –  POLICÍA
NACIONAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2014-00346-00

  JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Visto  el  informe secretarial  que antecede,  procede el  despacho a   resolver
sobre  el  trámite   correspondiente al INCIDENTE  DE  REGULACION  DE
PERJUICIOS  promovido  por el apoderado  judicial  de  la  parte  demandante,
previas  las  siguientes;

II.  CONSIDERACIONES

El apoderado judicial de la parte  demandante   el  día  14  de  agosto de  2023
presentó  escrito  de  INCIDENTE  DE REGULACION  DE  PERJUICIOS    con
ocasión  a  la  condena contenida  en la sentencia de segunda instancia de
fecha 16 de marzo de  2023 proferida  por  el  H.  Tribunal Administrativo del
Cesar.

Pues bien, sea del caso mencionar  que  en  sentencia   de segunda instancia
de  fecha 16 de  marzo de 2023  proferida por el H. Tribunal Administrativo del
Cesar, ordenó:

“PRIMERO: REVOCAR en su totalidad la sentencia del 5 de agosto de
2021,  proferida  por  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito
Judicial  de  Valledupar,  por  las  razones  expuestas  en  las
consideraciones de esta providencia.

   1



SEGUNDO:  Declarar  administrativa  y  extracontractualmente
responsable  a  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  DEFENSA  -  POLICÍA
NACIONAL  por  los  perjuicios  ocasionados  a  los  señores  HUGUES
ALBERTO NIEVES SOTO – JHOISMAN ALBERTO NIEVES VANEGAS
–  MASSIEL  JOHANA  NIEVES  VANEGAS  –  HUGUES  ENRIQUE
NIEVES  MONTERO  –  APOLONIA  SOTO  ANDRADE  –  ROSA
MERCEDES  NIEVES  SOTO  –  XIMENA  PAOLA  NIEVES  SOTO  –
RICHARD ENRIQUE NIEVES SOTO – JORGE LUIS NIEVES SOTO,
por los hechos ocurridos el 21 de septiembre de 2013 en el que resultó
lesionado  el  primero  de  los  mencionados,  de  acuerdo  con  los
argumentos expuestos en la parte motiva de esta decisión. 

TERCERO:  Condenar  en  abstracto  a  la  NACIÓN -  MINISTERIO DE
DEFENSA - POLICÍA NACIONAL a pagar los perjuicios reclamados a
título de daño material en la modalidad de lucro cesante y los perjuicios
morales  ocasionados  a  los  demandantes,  de  acuerdo  con  las
consideraciones esbozadas en el presente fallo. Para efectos de liquidar
los perjuicios reconocidos, el demandante deberá promover incidente de
regulación de condena de acuerdo a lo normado en el artículo 193 del
Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo,  en  los  términos  descritos  en  la  parte  motiva  de  esta
sentencia, so pena de perder en su totalidad los perjuicios causados con
ocasión del daño antijurídico objeto de la litis”.

Sobre  el  trámite  de  las  condenas  en abstracto,  el  articulo 193  de  la  Ley
1437  de 2011  dispone:

“ARTÍCULO 193. CONDENAS EN ABSTRACTO. Las condenas al pago
de frutos, intereses, mejoras, perjuicios y otros semejantes, impuestas
en auto o sentencia, cuando su cuantía no hubiere sido establecida en el
proceso, se harán en forma genérica, señalando las bases con arreglo a
las cuales se hará la liquidación incidental, en los términos previstos en
este Código y en el Código de Procedimiento Civil.

<Inciso modificado por el artículo 87 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo
texto  es  el  siguiente:>  Cuando  la  condena  se  haga  en  abstracto  se
liquidará  por  incidente  que  deberá  promover  el  interesado,  mediante
escrito  que  contenga  la  liquidación  motivada  y  especificada  de  su
cuantía, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la ejecutoria de la
sentencia o al de la fecha de la notificación del auto de obedecimiento al
superior,  según  fuere  el  caso.  Vencido  dicho  término  caducará  el
derecho y el juez rechazará de plano la liquidación extemporánea.

En este  contexto  se  verifica  que el  auto  de obedézcase y   cúmplase  fue
notificada  mediante  estado  el  día  14  de  junio de  2023, encontrando  esta
agencia  judicial  que  el incidente  de regulación  de  perjuicios  fue  promovida
de  manera  oportuna.

2

     

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#87


Ahora bien, como quiera  que  el  trámite  del  incidente  de  regulación   de
perjuicios  no  se  encuentra  regulado  el la  Ley 1437  de  2011,  por remisión
expresa de  su articulo 193,  se  gestionará  el  tramite  respectivo conforme  lo
dispuesto  en el  artículo 127 ss  del  Código  General  del  Proceso.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito
de Valledupar, se, 

III. DISPONE

PRIMERO: CORRASE    traslado a la parte demandada NACION - MIN.  DE
DEFENSA  –  POLICÍA  NACIONAL del  escrito  de  INCIDENTE  DE
REGULACION DE PERJUICIOS  por  el término  de  tres (3)  días, conforme lo
dispuesto  en el artículo 129  del CGP.

SEGUNDO:  Fíjese el miércoles ocho (08) de noviembre de 2023 a las 10:00
AM, la diligencia se realizará de manera VIRTUAL.

TERCERO:  Por secretaria efectúese las citaciones respectivas a través de la
plataforma  LIFEZISE  a  los  correos  electrónicos  registrados  en  el  presente
proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de septiembre de 2023. Hora 08:00 a.m 
___________________________

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO.

DEMANDANTE: GUSTAVO ENRIQUE MORALES ARRIETA.

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL–  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO)  Y
FIDUCIARIA LA PREVISORA-FIDUPREVISORA S. A.

RADICADO: 20001-33-33-002-2014-00379-00.

JUEZ:                                  VICTOR ORTEGA VILLARREAL.

I. ASUNTO.

La apoderada judicial de la parte demandante presentó recurso de reposición y en
subsidio de apelación contra el auto de fecha 23 de agosto de 2023, donde esta
Agencia  Judicial  aprobó  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la  Profesional
Universitaria Grado 12 adscrita al Tribunal Administrativa del Cesar.

Refiere la parte actora en su escrito lo siguiente:  “[..]  La liquidación del crédito
($298.075.355,58) presentada por la ejecutante fue modificada de oficio por  el
señor juez quien a su vez aprobó la liquidación del crédito ($171.098.597,7) que
elaboró  el  Profesional  Universitario  Grado  12  del  Tribunal  Administrativo  del
Cesar. Pero resulta que la liquidación ($171.098.597,7) está incompleta porque le
faltó incluir o sea NO tuvo en cuenta el valor de costas y agencias en derecho
deviene que es procedente la modificación de la liquidación del crédito […]”.

Teniendo en cuenta lo anterior, y antes de entrar a resolver de fondo el  recurso de
reposición y en subsidio de apelación presentado por la apoderada judicial de la
parte demandante contra el auto de fecha 23 de agosto de 2023, resulta pertinente
remitir el presente expediente al Profesional Universitario Grado 12 del H. Tribunal
Administrativo del Cesar, para que de manera clara y precisa realice nuevamente
la actualización de la liquidación del crédito teniendo como punto de referencia lo
ordenado en el  auto  de fecha 8 de mayo de 2023 y  además los  argumentos
expuestos por la recurrente. 

Por lo anterior, se: 

II. DISPONE

PRIMERO: COMISIONAR al Profesional  Universitario Grado 12 del H. Tribunal
Administrativo  del  Cesar,  para  que,  en  el  término  de  la  distancia,  proceda  a
realizar de manera clara y precisa la liquidación del crédito dentro del presente
asunto, para ello deberá tener en cuenta ordenado en el auto de fecha 8 de mayo
de  2023  (archivo  No.  20  del  expediente  digital)  y  además  los  argumentos
expuestos por la recurrente visible en el archivo No. 25 del expediente digital. 



Notifíquese y Cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, ___________. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
J02/VOV/vov
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil Veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CALIXTO EUGENIO OYAGA QUIROZ

DEMANDADO: MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ

RADICADO: 20001-33-33-002-2014-00572-00

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL

ASUNTO

Vista la solicitud de medida cautelar presentada por la parte ejecutante, dirigido a
los  dineros  de  la  ejecutada  MUNICIPIO  DE  CHIRIGUANÁ,   el   despacho
resolverá  sobre  la  misma  previas  las siguientes:

II.- CONSIDERACIONES

De conformidad con el artículo 63 de la Constitución Política, los bienes y recursos
del Estado son de carácter inembargable, en tanto indica: 

“Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de
grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la
Nación  y  los  demás  bienes  que  determine  la  ley,  son  inalienables,
imprescriptibles e inembargables.” 

En concordancia con el anterior precepto constitucional, el artículo 594 del CGP,
indica: 

“ARTÍCULO  594.  BIENES  INEMBARGABLES.  Además  de  los  bienes
inembargables señalados en la Constitución Política o en leyes especiales,
no se podrán embargar: 

1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general
de la Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general
de participación, regalías y recursos de la seguridad social. 

2. Los depósitos de ahorro constituidos en los establecimientos de crédito,
en el monto señalado por la autoridad competente, salvo para el pago de
créditos alimentarios. 



3. Los bienes de uso público y los destinados a un servicio público cuando
este se preste directamente por una entidad descentralizada de cualquier
orden, o por medio de concesionario de estas; pero es embargable hasta la
tercera parte de los ingresos brutos del respectivo servicio, sin que el total
de  embargos  que  se  decreten  exceda  de  dicho  porcentaje.  Cuando  el
servicio  público  lo  presten  particulares,  podrán  embargarse  los  bienes
destinados  a  él,  así  como  los  ingresos  brutos  que  se  produzca  y  el
secuestro se practicará como el de empresas industriales. 

4.  Los  recursos  municipales  originados  en  transferencias  de  la  Nación,
salvo para el cobro de obligaciones derivadas de los contratos celebrados
en desarrollo de las mismas. 

5.  Las  sumas  que  para  la  construcción  de  obras  públicas  se  hayan
anticipado o deben anticiparse por las entidades de derecho público a los
contratistas  de  ellas,  mientras  no  hubiere  concluido  su  construcción,
excepto cuando se trate de obligaciones en favor de los trabajadores de
dichas obras, por salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones. 

6. Los salarios y las prestaciones sociales en la proporción prevista en las
leyes  respectivas.  La  inembargabilidad  no  se  extiende  a  los  salarios  y
prestaciones legalmente enajenados. 

7. Las condecoraciones y pergaminos recibidos por los actos meritorios. 

8. Los uniformes y equipos militares. 

9. Los terrenos o lugares utilizados como cementerios o enterramientos. 

10. Los bienes destinados al culto religioso de cualquier confesión o iglesia
que haya suscrito concordato o tratado de derecho internacional o convenio
de derecho público interno con el Estado colombiano. 

11. El televisor, el radio, el computador personal o el equipo que haga sus
veces, y los elementos indispensables para la comunicación personal, los
utensilios de cocina,  la nevera y los demás muebles necesarios para la
subsistencia del afectado y de su familia, o para el trabajo individual, salvo
que se trate del cobro del crédito otorgado para la adquisición del respectivo
bien. Se exceptúan los bienes suntuarios de alto valor. 

12. El combustible y los artículos alimenticios para el sostenimiento de la
persona contra quien se decretó el secuestro y de su familia durante un (1)
mes, a criterio del juez. 

13. Los derechos personalísimos e intransferibles. 

14. los derechos de uso y habitación 

15. Las mercancías incorporadas en un título-valor que las represente, a
menos que la medida comprenda la aprehensión del título. 



16.  Las  dos  terceras  partes  de  las  rentas  brutas  de  las  entidades
territoriales. 

PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán
de  decretar  órdenes  de  embargo  sobre  recursos  inembargables.  En  el
evento en que por ley fuere procedente decretar la medida no obstante su
carácter  de  inembargable,  deberán  invocar  en  la  orden  de  embargo  el
fundamento legal para su procedencia. 

Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable,
en la cual no se indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción,
el  destinatario de la orden de embargo, se podrá abstener de cumplir  la orden
judicial o administrativa, dada la naturaleza de inembargable de los recursos. En
tal  evento,  la  entidad  destinataria  de  la  medida,  deberá  informar  al  día  hábil
siguiente a la autoridad que decretó la medida, sobre el hecho de no acatamiento
de la medida por cuanto dichos recursos ostentan la calidad de inembargables. La
autoridad que decretó la medida deberá pronunciarse dentro de los tres (3) días
hábiles siguientes a la fecha de envío de la comunicación, acerca de si procede
alguna excepción legal a la regla de inembargabilidad. Si pasados tres (3) días
hábiles el destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá revocada la medida
cautelar. 

En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de
embargo, la entidad destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos
en una cuenta especial que devengue intereses en las mismas condiciones de la
cuenta o producto de la cual se produce el débito por cuenta del embargo. En todo
caso,  las  sumas  retenidas  solamente  se  pondrán  a  disposición  del  juzgado,
cuando cobre ejecutoria la sentencia o la providencia que le ponga fin al proceso
que así lo ordene”. 

Ante  el  panorama,  se  ha  adoptado  como  regla  general  el  principio  de
inembargabilidad de los recursos públicos consagrados en el Presupuesto General
de la Nación, no obstante, la Corte Constitucional ha indicado que la aplicación del
citado principio, no es absoluto, sino que el mismo está sometido a unas reglas de
excepciones “pues no puede perderse de vista que el postulado de la prevalencia
del  interés  general  también  comprende  el  deber  de  proteger  y  asegurar  la
efectividad  de  los  derechos  fundamentales  de  cada  persona  individualmente
considerada”.  Con  este  fundamento,  precisó  tres  excepciones  al  principio  de
inembargabilidad así: 

“La primera expedición tiene que ver con la necesidad de satisfacer créditos
u obligaciones de origen laboral con miras a efectivizar el derecho al trabajo
en condiciones dignas y justas. 

La segunda regla de excepción tiene que ver con el  pago de sentencias
judiciales para garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los derechos
reconocidos  en  dichas  providencias...  (…)  (subrayado  fuera  del  texto
original)



Finalmente,  la  tercera  excepción  a  la  cláusula  de  inembargabilidad  del
presupuesto general de la nación se origina en los títulos emanados del
Estado que reconocen una obligación clara, expresa y exigible.” 

En este  sentido,  el  Consejo  de Estado,  mediante  providencia  de  fecha 14 de
marzo de 2019, C.P.: María Adriana Marín Rad. 20001-23-31-004-2009-00065-01,
indicó: 

“Así las cosas, resalta el Despacho que la excepción a la inembargabilidad
de los recursos públicos se presenta cuando lo que se reclama tiene que
ver con i) la necesidad de satisfacer los créditos u obligaciones de origen
laboral con miras a efectivizar el derecho al trabajo en condiciones signas y
justas,  ii)  el  pago  de  sentencias  judiciales  para  garantizar  la  seguridad
jurídica y el respeto de los derechos reconocidos en dichas providencias y
iii) la ejecución de una obligación clara, expresa y exigible contenida en un
título emanado del Estado.

En este punto debe precisarse que estas excepciones mantienen vigente la regla
general de la inembargabilidad de recursos del Presupuesto General de la Nación.
Además, en el caso de la ejecución de sentencias y títulos ejecutivos emanados
de la administración exige que se haya agota, sin éxito, el plazo previsto en el
Código Contencioso Administrativo para el cumplimiento de las obligaciones del
Estado” 

En el caso sub lite, es pertinente señalar que la solicitud de extender sobre los
recursos inembargables de la ejecutada es plenamente procedente, en razón a
que el titulo basamento de ejecución se trata de una obligación clara, expresa y
exigible contenida en: La sentencia de la sentencia de fecha Doce (12) de Abril de
2018  proferida  por  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de  Valledupar
confirmada por el Tribunal Administrativo de Valledupar, en sentencia de segunda
instancia de fecha 24 de junio de 2021, dentro del medio de control de reparación
directa  radicado  bajo  el  No.  20001-33-33-002-2014-00572-00,  la  cual  quedó
debidamente ejecutoriada     configurándose una de las excepciones al principio de
inembargabilidad de los recursos del Estado.

En consecuencia, el Despacho decretará por vía de excepciones el embargo y
retención de los dineros depositados en las cuentas bancarias que tenga o llegaré
a tener en las cuentas corrientes, cuentas de ahorro o CDT´S, sobre los recursos
de  carácter  inembargables  a  cargo  de  MUNICIPIO  DE CHIRIGUANÁ en   las
entidades  bancarias a las  cuales  se  ordenó  el  embargo   y  retención sobre
recursos  propios,  teniendo  en  cuenta que frente  a  los  mismos  no se  ha
constituido título de  depósito  judicial  en  favor  del  presente  proceso.

III.- DISPONE

PRIMERO: DECRETESE POR VIA DE EXCEPCION el embargo y retención de
los dineros que tenga o llegaré a tener en las cuentas corrientes, de ahorro o CDT
´S sobre los recursos de carácter inembargables a cargo de la  MUNICIPIO DE



CHIRIGUANÁ, en la entidad bancaria: BANCO AV VILLAS, BANCO DE BOGOTÁ,
BANCO  POPULAR,  BANCO  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A.,  BANCOLOMBIA
S.A.,  CITIBANK  COLOMBIA,  BANCO  GNB  SUDAMERIS  COLOMBIA,  BBVA
COLOMBIA,  RED MULTIBANCA COLPATRIA  S.A.,  BANCO DE OCCIDENTE,
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO W
S.A.,  BANCO  PROCREDIT,  BANCAMIA,  BANCO  PICHINCHA  S.A.,
BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA S.A.,  BANCO FINANDINA S.A.,  BANCO
MULTIBANK  S.A.,  BANCO  COOPERATIVO  COOPCENTRAL,  BANCO
COMPARTIR S.A.,  BANCO ITAU,  BANCO CAJA SOCIAL,  BCSC S.A.  por  las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

Limítese la medida hasta la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES
DE  PESOS  ($850.000.000)  M/CTE.  Ofíciese  haciendo  las  prevenciones
contenidas  en  el  artículo  593  del  Código  General  del  Proceso.  Ofíciese  a  la
ejecutada  de  la  orden  de  embargo,  haciendo  las  prevenciones  que  señala  el
artículo 681 numeral 4 del C.PC. en concordancia con el numeral 11 ibidem el
artículo 1387 del Código de Comercio. 

SEGUNDO:  Para  tal  efecto,  se  ordene  a  los  gerentes  de  dichas  entidades
bancarias, que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas contados a partir
de la notificación de este proveído, procedan a constituir certificado de depósito
judicial por la suma antes indicada y ponerlo a disposición de este Juzgado en la
cuenta judicial No. 200012045002 del Banco Agrario de Colombia, de la ciudad de
Valledupar, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas  siguientes al recibo de la
comunicación, so pena de darse aplicación a la sanción prevista en el parágrafo 2
el numeral 11 del artículo 593 de la Ley 1564 de 2012. 

TERCERO:  DECRÉTESE  el  embargo  y  secuestro  de  los  dineros  que,  por
concepto de Impuesto de transporte por Oleoductos y gaseoductos (Impuesto de
Hidrocarburos), sobretasa a la gasolina, alumbrado público, impuesto de industria
y  comercio,  Impuesto  de  Circulación  y  Transito  Sobre  Vehículos  de  Servicio
Público, que declaren y cancelen las empresas ECOPETROL (Cra 13 # 36 – 24
Bogotá, notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co), TERPEL S.A. (Cra 7
# 75 – 51 Bogotá, infoterpel@terpel.com), DISTRACOM S.A. (Calle 51 # 64B – 57
Medellín – Antioquia, direccioncontable@distracom.com.co), PETROMIL SAS (Cra
53 # 82 – 86 Edificio  Ocean Tower Barranquilla,  radicacion@petromil.com) La
sociedad  SANCHEZ  POLO  (Calle  39  #  51  –  110  vía  cuarenta  Barranquilla,
info@sanchezpolo.com) al municipio de Chiriguana, Cesar

CUARTO:  DECRÉTESE  el  embargo  y  Retención  de  los  dineros  de  LIBRE
DESTINACION o GASTO DE FUNCIONAMIENTO de la subcuenta de propósitos
generales que integran los recursos del Sistema General de Participación que el
Ministerio de Hacienda traslada al Municipio de Chiriguana. 

QUINTO: Por secretaria, líbrense los oficios   en el plazo de cuarenta y  ocho  (48)
horas, advirtiendo que la orden de embargo tiene como fundamento de excepción
segunda  a  la  regla  de  inembargabilidad  de  recursos,  prevista  por  la  Corte



Constitucional en las sentencias C-1154 de 2008, C-543 de 20133 y C-313 de
2014, criterio acogido por el Consejo de Estado, en los pronunciamientos referidos
en la parte motiva de esta decisión.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 26 de septiembre de 2023 Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

  
Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO

DEMANDANTE: ARISTIDES DURAN ROBLES.

DEMANDADO: EMPRESA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  DEL  PASO
(EMPASO).

RADICADO: 20001-33-33-002-2015-00006-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Visto el informe secretarial que antecede, se informa que el apoderado de la parte
demandante contestó el requerimiento realizado en providencia de fecha 01 de
septiembre de 2023, en el cual se ordenó que allegara o dirección electrónica de
la ejecutada EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL PASO (EMPASO). 

Al respecto el apoderado, allegó certificación suscrita por el gerente de la empresa
EMPASO  ESP,  en  el  cual  consta  que  el  correo  oficial  de  esa  empresa  es:
esp321empaso@hotmail.com. 

En  ese  sentido,  se  ORDENARÁ  a  secretaría  notificar  personalmente  al
representante de la parte ejecutada EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL
PASO  (EMPASO)  o  a  quien  éstas  hayan  delegado  la  facultad  de  recibir
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero
de  2021  que  modificó  el  artículo  199  de  la  Ley  1437  de  2011,  al  correo
esp321empaso@hotmail.com. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

mailto:esp321empaso@hotmail.com
mailto:esp321empaso@hotmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 26 de septiembre de 2023 Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)
     
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: SANTOS EDUARDO AVILA BARON  Y OTROS

DEMANDADO: RAMA  JUDICIAL  –  FISCALÍA  GENERAL  DEL
ANACIÍN

RADICADO: 20001-33-33-002-2015-00109-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

ASUNTO.

Vista la nota secretarial que antecede se informa que el apoderado de la parte
demandante allegó solicitud de corrección y/o aclaración de sentencia en primera
instancia de fecha 30 de junio de 2017. Conforme a ellos, procede el despacho a
pronunciarse, teniendo en cuenta las siguientes;

CONSIDERACIONES

El  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo
remite, por disposición del artículo 306, en los aspectos por él no contemplados, al
Código de Procedimiento Civil, hoy Código general del Proceso, en lo que sea
compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones.

El  artículo  286  del  Código  General  del  Proceso,  sobre  la  corrección  de  las
providencias nos enseña:

“Art.  286. Corrección de errores aritméticos: Toda providencia en que se
haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez
que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante
auto. 

Si  la  corrección  se  hiciere  luego  de  terminado  el  proceso,  el  auto  se
notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por
omisión o cambio de palabras o alteración de estas,  siempre que estén
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”.

Manifiesta la parte demandante, que en la sentencia de fecha 30 de junio de 2017,
se  identificó  a  los  demandantes,  con  los  nombres  erróneos  AURIS  DURAN
PALLARES y MARIA CARMELINA BARON DE AVILA. Sin embargo, los nombres
por los cuales se identifican realmente son AURYS STELLA DURAN PALLARES y
MARIA CARMELINA BARON VIUDA DE AVILA. 

En ese sentido, para el presente caso es dable aplicar al caso lo dispuesto en el
artículo 286 del Código General del Proceso, corrigiéndose para todos los efectos

1



que los nombres de las demandantes son AURYS STELLA DURAN PALLARES y
MARIA CARMELINA BARON VIUDA DE AVILA como se anota y así se resolverá.

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo de Valledupar,

DISPONE

PRIMERO:  Conforme  lo  dispuesto  en  el  artículo  286  del  Código  General  del
Proceso, Corríjase para todos los efectos la sentencia de fecha 30 de junio de
2017, en el entendido que los nombres de las demandantes son AURYS STELLA
DURAN PALLARES y MARIA CARMELINA BARON VIUDA DE AVILA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
Juez

REPUBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

por anotación en el ESTADO No_______

Hoy 26 de septiembre de 2023 hora 8:00 A.M.

________________________
YAFI JESUS PALMA  ARIAS

Secretario

             

J02/VOV/dag
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 

  

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO  
 

DEMANDANTE: ORLANDO NAVARRO JULIO Y OTROS  

DEMANDADO: NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 

RADICADO: 20001-33-33-002-2015-00378-00 

JUEZ:    VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL  
 

I. ASUNTO  
 

Esta célula judicial procede a pronunciarse frente a la liquidación del crédito de este 
proceso, previa las siguientes 
 

II CONSIDERACIONES 
 
 
El apoderado judicial de la parte ejecutante, el día 29 de junio de 2023, presentó 
liquidación del crédito de este proceso por la suma de ($ 901.745.317, 75 mcte) con 
fecha de corte a 5 de octubre de 2022. 
 
Posteriormente, esto es, el día 21 de julio de 2023, allegó liquidación del crédito 
actualizada a fecha   19 de julio de 2023, por la suma de ($1.078.036.877 mcte)- 
 
Teniendo en cuenta que el apoderado judicial ejecutante al momento de presentar 
la actualización del crédito1,  la envío simultáneamente al buzón electrónico de la 
parte ejecutada, el término del traslado de que dispone el artículo 446 numeral 2 del 
C.G.P., se entendió2 surtido desde el día 26 al 28 de julio de 2023. 
 
La parte ejecutada no presentó objeción en contra de la liquidación actualizada 
allegada por la parte ejecutante. 
 

 
1 21 de julio de 2023- Fecha de presentación de la liquidación actualizada del crédito- 
 

2 ARTÍCULO 51. Adiciónese el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011, así: 

ARTÍCULO 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. 
Sin embargo, cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 
secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 
término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#201
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Dada la complejidad del tema relacionado con las liquidaciones del crédito, como 
quiera que se trata de asuntos netamente aritméticos, en aras de adoptar una 
decisión en este asunto por auto de fecha 23 de agosto de 2023, se dispuso remitir 
el expediente a la Profesional Universitario Grado 12 del Tribunal Administrativo del 
Cesar, en adelante La Contadora, para que revisara la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora y, en el evento de encontrar que la misma no es 
acorde a los parámetros de ley, procediera a realizar la liquidación del crédito del 
presente proceso, atendiendo las directrices dadas en el mandamiento de pago y el 
auto de seguir adelante la ejecución. 
 
En cumplimiento de lo anterior, mediante oficio GJ 3372 del 22 de septiembre de 
2023, se allegó por parte de La Contadora el informe contable con fecha de corte a 
5 de octubre de 2022, solicitado en auto. 

 
Para la liquidación del crédito dentro del proceso ejecutivo, deben observarse las 
reglas señaladas en el artículo 446 del CGP, que dispone: 
 

“artículo 446. Liquidación del crédito y las costas. Para la liquidación del crédito 
y las costas, se observarán las siguientes reglas: 
 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 
sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente 
favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 
del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la 
fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional 
de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, 
adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 
 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma 
prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo 
podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite 
deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que 
se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 
 
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por 
auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la 
cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá 
efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte 
que no es objeto de apelación. 
 
4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación 
en los casos previstos en la ley, para lo cual de tomará como base la liquidación 
que esté en firme. 

 
          (…)” 

 
De acuerdo con la norma citada, corresponde al operador judicial decidir sobre la 
liquidación presentada por el ejecutante o la modifica; de acuerdo con la obligación 
consignada en el título objeto de ejecución y las normas que regulan la materia, tal 
como lo ha sostenido el Consejo de Estado3:  
 

“ (...) dentro de los deberes que le incumben al juez que conoce del proceso 
ejecutivo, se encuentra el de decidir si la liquidación elevada por la parte 
ejecutante se encuentra ajustada a derecho y en caso de que así sea, proferir 
la providencia aprobatoria explicando las razones que sustenten la decisión. En 
caso de que encuentre inconsistencias en el trabajo construido por el 
ejecutante, podrá modificarlo o en su defecto puede ordenar la elaboración de 
la liquidación del crédito al secretario de la Corporación Judicial, en caso de 

 
3 Consejo de Estado, Expediente No: 11001-03-15-000-2008-00720-01, Actor: Caja De Retiro De Las Fuerzas Militares, Accionado: Tribunal 
Administrativo Del Magdalena Y Otro. 3 Ley 270 de 1996. 
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que las partes -ejecutante o ejecutada- no elaboren la liquidación o la hagan en 
forma indebida.  
 
Aunque la parte ejecutada no formuló objeciones a la liquidación del crédito 
elaborada por su contendiente, ello no es óbice para que el juez de 
conocimiento se escude en la pasividad de la conducta asumida por una de las 
partes, para impartir aprobación a la liquidación de un crédito que no consulte 
tanto la obligación consignada en la sentencia como las normas que la regulan. 
Dicha circunstancia obliga a esta Corporación a examinar de fondo, atendiendo 
los deberes constitucionales que le incumben” 

 
Con fundamento en lo anterior, y atendiendo las circunstancias fácticas del caso en 
concreto, se debe precisar por parte del Despacho Judicial que para poder estudiar 
y decidir sobre la actualización del crédito necesariamente debe haber una primera 
liquidación en firme que sirva de base para aquella, tal como lo dispone el numeral 
4 del artículo 446 del C.G.P., 
 

“(…) 
4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación 
en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación 
que esté en firme.(…) 

 
 
En consecuencia, cualquier pronunciamiento sobre actualización de intereses en 
esta instancia, sin existir una liquidación del crédito en firme, se hace improcedente.  
 
Ahora, lo que si es viable es decidir sobre la aprobación o modificación de la 
liquidación del crédito allegada con fecha de corte a 5 de octubre de 2022, por ser 
la etapa procesal pertinente al tenor de las reglas de la liquidación arribas 
expuestas. 
 
Pues bien, una vez revisada la primera liquidación del crédito presentada por la 
parte ejecutante, se constató que en la misma se allegó como valor de la liquidación 
la suma de ($ 901.745.317, 75 mcte). 
 
Por su parte, y según el informe contable o liquidatorio comisionado a La Contadora, 
se determinó que la liquidación del crédito ascendía a la suma de ($806.589.876,03) 
con fecha de a 5 de octubre de 2022, tal como se detalla a continuación: 
 

 
 
 
En este orden, el Despacho, conforme a las reglas dispuestas en el artículo 446 de 
la ley 1564 de 2012, modificará la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante, atendiendo al informe liquidatorio 
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realizado por la Contadora la cual asciende a la suma de OCHOCIENTOS SEIS 
MILLONES QUINIENTOS OCHETA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
SEIS PESOS CON TRES CENTAVOS ($806.589.876,03) con fecha de corte a 5 de 
octubre de 2022. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Valledupar,  
 

III DISPONE 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado 
ejecutante en los términos de la liquidación allegada por La Contadora, la cual 
asciende a la suma de OCHOCIENTOS SEIS MILLONES QUINIENTOS OCHETA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON TRES CENTAVOS 
($806.589.876,03) con fecha de corte a 5 de octubre de 2022. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría sírvase a realizar 
la liquidación de Costas para su aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
J2/VOV/ypa 

 

 

 

 

      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy, 25 de septiembre de 2023. Hora 08:00 
a.m. 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MARIA DE ROSARIO OSPINO RODRIGUEZ

DEMANDADO: MINISTERIO DEL TRABAJO Y OTRA.

RADICADO: 20001-33-33-002-2015-00455-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha once (11) de julio
de dos mil veintitrés (2023), fue objeto de recurso de apelación por parte del apoderado
judicial  de  la  parte  demandante  dentro  del  término  10  días  que  establece  la  ley,  el
Despacho, de conformidad al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó
el  artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCEDERÁ en el EFECTO SUSPENSIVO, el
RECURSO DE APELACIÓN y, en consecuencia, ordenará la remisión del expediente al
Tribunal Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 11 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA



JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Valledupar - Cesar
Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las partes
 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

     

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO

DEMANDANTE: PLUS SERVICIOS

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL DE TAMALAMEQUE

RADICADO: 20001-33-33-002-2016-00271-00

JUEZ:                                  VICTOR ORTEGA VILLARREAL

ASUNTO

Visto el  informe secretarial  que antecede, se informa que se recibió  oficios de
embargo del crédito del señor CARLOS EFRAÍN RINCÓN DEL TORO que tuviere
en este proceso, proveniente de los JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE
VALLEDUPAR y JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR. 

Para resolver las solicitudes de embargo, es pertinente indicar, que mediante auto
de fecha 18 de noviembre de 2019,  este  despacho aprobó cesión  de crédito
efectuado entre el señor CARLOS EFRAIN RINCON DEL TORO, propietario de
COMTRAMEDIC, en calidad de cedente y la V&P DOTACIONES MÉDICAS Y
SUMINISTROS DE COLOMBIA, en calidad de cesionaria.

Posteriormente, en proveído de fecha 21 de enero de 2021, se aprobó la la cesión
de derechos litigiosos, celebrada entre la parte ejecutante V&P DOTACIONES
MEDICAS Y SUMINISTROS DE COLOMBIA, representado por Alfredo Enrique
Álvarez  Guerra  como  cedente,  y  PLUSSERVICIOS  S.A.S.  representado  por
Freddy Molina Carreño como cesionario. 

En ese sentido, es pertinente aclarar que la obligación que a deuda la  E.S.E.
HOSPITAL  DE  TAMALAMEQUE,  en  el  presente  proceso  es  favor  de
PLUSSERVICIOS S.A.S, y no del señor CARLOS EFRAIN RINCON DEL TORO,
razón  esta  suficiente  para  no  inscribir  la  medida  cautelar  ordenada  por   el
JUZGADO  PRIMERO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  VALLEDUPAR  Y  JUZGADO
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, por  consiguiente  forzoso  resulta
abstenerse de  dar  aplicación a  la  orden  judicial  así  impartida.



DISPONE

PRIMERO: ABSTENERSE de  aplicar  la  medida  de  embargo  ordenado  por  el
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, en auto  de fecha
09 de  marzo  de  2023  y por el JUZGADO  QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE
VALLEDUPAR, en auto de fecha 06 de marzo de 2023, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Por  secretaria,  infórmese  esta  decisión  al  JUZGADO  PRIMERO
CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR y al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
DE VALLEDUPAR. 

Notifíquese y Cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 26 de septiembre de 2023. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MIRIAM GUZMAN QUINTERO

DEMANDADO: FONDO  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  REGIONAL  CESAR  -
FIDUPREVISORA

RADICADO: 20001-33-33-002-2017-00054-00

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Visto el informe secretarial que antecede, se informa que el apoderado de la
parte  demandada  allegó  solicitud  de  levantamiento  de  medidas  cautelares,
visible en archivo No. 09 carpeta de medidas, del expediente digital, en ese
sentido, previo a decidir sobre lo solicitado, se procederá a correr traslado a la
parte ejecutante, para que se pronuncie al respecto. 

II. DISPONE

PRIMERO:  Córrase  traslado  por  tres  (03)  días,  al  apoderado  de  la  parte
demandante, respecto de la solicitud de levantamiento de medida allegada por
el  FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO REGIONAL
CESAR – FIDUPREVISORA. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, ingrésese el proceso al despacho para
tomar la decisión que corresponda en derecho. 

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de septiembre de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MIRIAM GUZMAN QUINTERO

DEMANDADO: FONDO  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO REGIONAL CESAR - FIDUPREVISORA

RADICADO: 20001-33-33-002-2017-00054-00

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

ASUNTO

Visto el informe secretarial que antecede, entra el despacho a pronunciarse frente
a la  solicitud de terminación del  proceso,  allegada por  la  parte  ejecutada y la
solicitud de actualización del crédito por la parte ejecutante, teniendo en cuenta los
siguientes; 

II. ANTECEDENTES

El apoderado judicial  de la parte ejecutada mediante memorial  de fecha 05 de
agosto de 2022,  allegó solicitud de terminación del  proceso, por pago total  de
obligación, de dicha solicitud mediante proveído de fecha 29 de agosto de 2022,
se ordenó correr traslado a la parte ejecutante, para que se pronunciara frente a la
misma.

Mediante auto de fecha 07 de febrero de 2023,  se ordenó correr traslado por
última  vez  a  la  parte  ejecutante,  y  se  requirió  a  la  NACION  –  MIN.  DE
EDUCACION  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO para que allegue certificación de pago de la obligación. 

La parte ejecutante, descorrió traslado de la solicitud, en memorial de fecha 13 de
febrero de 2023, informando que la obligación por parte de la entidad ejecutada no
ha sido satisfecha a favor de la Señora MIRIAM GUZMAN QUINTERO, en cuanto
queda  pendiente  por  cancelar  el  valor  de  las  COSTAS  PROCESALES  y
AGENCIAS EN DERECHOS que fueron liquidadas por el profesional universitario
pero no fueron canceladas por el FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIOS a través de su filial la FIDUPREVISORA y por los INTERESES
CAUSADOS AL CAPITAL,  solicitando al  despacho actualizar  la  liquidación  del
crédito. 

Dada la complejidad del tema relacionado con las liquidaciones de créditos, como
quiera que se trata de asuntos netamente aritméticos, en aras de adoptar una



decisión en este asunto por auto de fecha cuatro (04) de septiembre del año dos
mil veintitrés (2023), se dispuso a remitir el expediente al Profesional Universitario
Grado 12 del Tribunal Administrativo del Cesar, para efectos de verificar los datos
contenidos  en  la  liquidación  del  crédito  aprobada  en  el  presente  proceso,  la
liquidación aportada por la parte ejecutante y los dineros entregados a la parte
ejecutante, y procediera a realizar la actualización de liquidación del crédito del
presente proceso, atendiendo las directrices dadas en la ley. 

En cumplimiento de lo anterior, mediante oficio GJ 03354 del 22 de septiembre de
2023,  se  allegó  por  parte  del  Profesional  Universitario  Grado  12  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, la liquidación solicitada.

I. CONSIDERACIONES

La apoderada de la  parte  ejecutada allegó con la  solicitud  de terminación  del
proceso, constancia de pago el valor de VEINTI UN MILLONES SEISCIENTOS
VEINTIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS ($21.628.191) a la parte
ejecutante: 

Por su parte, la apoderada de la ejecutante se negó a la terminación del proceso,
y allegó actualización de la liquidación de crédito  la suma de DOS MILLONES
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($
2.358.715).

2



Por otro lado, el Profesional Universitario Grado 12 del Tribunal Administrativo del
Cesar, anexó actualización de la liquidación del crédito hasta el día 28 de julio de
2022 que asciende a la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y
TRES  MIL  NOVECIENTOS  DIECISÉIS  PESOS  CON  CUARENTA  Y  TRES
CENTAVOS ($2.253.916,43) como se observa en el trabajo de liquidación que a
continuación se relaciona:

En razón a lo anterior, el despacho negará la solicitud de terminación del proceso,
allegada por la  parte ejecutada FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO  REGIONAL  CESAR  –  FIDUPREVISORA,  como  quiera  que las
sumas relacionadas como pago dentro del proceso, no resultan suficientes para
cubrir la totalidad de la obligación reclamada. 

En ese sentido, se procederá a actualizar la liquidación del crédito, por los valores
presentados por el  Profesional Universitario Grado 12 del Tribunal Administrativo
del Cesar. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del
Circuito de Valledupar, 

IV. DISPONE

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación del presente proceso presentada
por  la  parte  ejecutada  FONDO  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO REGIONAL CESAR - FIDUPREVISORA, por las razones expuestas
en la parte motiva de este proveído

SEGUNDO: ACTUALIZAR la liquidación del crédito por los valores presentados
por el Profesional Universitario Grado 12 del Tribunal Administrativo del Cesar en
la  suma  de  DOS  MILLONES  DOSCIENTOS  CINCUENTA  Y  TRES  MIL
NOVECIENTOS  DIECISÉIS  PESOS  CON  CUARENTA  Y  TRES  CENTAVOS
($2.253.916,43),  a  cargo  del  FONDO  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  REGIONAL  CESAR  -  FIDUPREVISORA  y  a  favor  de  la  parte
ejecutante, por las razones expuestas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

3



La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 26 de septiembre de 2023. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

     

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO

DEMANDANTE: ELIAS PADILLA SARMIENTO

DEMANDADO: UNIDAD  ADMINISTRATIVA  DE  GESTION
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES
Y LA PROTECCION SOCIAL - UGPP

RADICADO: 20001-33-33-002-2018-00341-00

JUEZ:                                  VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Procede  el  despacho  a  pronunciar  frente  a  la  solicitud  de  terminación  del
proceso por pago total de la obligación allegado por el apoderado de la parte
ejecutante.  En virtud de lo anterior el despacho se pronunciará teniendo en las
siguientes; 

II. CONSIDERACIONES

El  apoderado  judicial  de  la  parte  ejecutante,  mediante  memorial,  solicitó  al
despacho terminación del proceso por pago total de la obligación, así: 



En ese sentido,  es  pertinente  indicar  que el  artículo  1625  del  Código  Civil
Colombiano establece que la solución o pago efectivo es un modo de extinguir
las obligaciones. 

Frente  la  terminación  del  proceso  por  pago  el  código  genera  del  proceso
establece: “Articulo 461. Terminación del proceso por pago...(...)  Si antes de
iniciada la audiencia de remate se presentare escrito proveniente del ejecutante
o  de  su  apoderado  con  facultad  para  recibir,  que  acredite  el  pago  de  la
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y
dispondrá  la  cancelación  de  los  embargos  y  secuestros,  si  no  estuviere
embargado el remanente (…)”.

En  el  caso  que  nos  ocupa,  como  quiera  que  la  parte  ejecutante  solicitó
terminación de proceso a través de apoderado judicial,  es prueba suficiente
para acreditar el pago de la obligación, en ese contexto el despacho decide
terminar el proceso por pago a la luz de  lo  dispuesto en el artículo 461 del
CGP.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo de Valledupar, 

III. DISPONE

PRIMERO: TERMINAR el proceso por pago total de la obligación atendiendo a
lo dispuesto en el artículo 461 del CGP.

SEGUNDO:  Levantar  las  medidas cautelares  en la  eventualidad de que se
hayan ordenado en el trámite del presente proceso ejecutivo. Por secretaria
líbrense los oficios respectivos. 

TERCERO: Ejecutoriado la presente providencia, archívese el proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag



REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de septiembre de 2023 Hora 8:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: LUZ NEIRA MARIN MORA

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN BOSCO

RADICADO: 20001-33-33-002-2019-00256-00.

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha once (11) de agosto
de dos mil veintitrés (2023), fue objeto de recurso de apelación por parte del apoderado
judicial  de  la  parte  demandante  dentro  del  término  10  días  que  establece  la  ley,  el
Despacho, de conformidad al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó
el  artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCEDERÁ en el EFECTO SUSPENSIVO, el
RECURSO DE APELACIÓN y, en consecuencia, ordenará la remisión del expediente al
Tribunal Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 11 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ALFONSO PARRA BELEÑO

DEMANDADO: NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  –
FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

RADICADO: 20001-33-33-002-2019-00385-00

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Visto el informe secretarial que antecede, se informa que el apoderado de la
parte  demandada  allegó  solicitud  de  levantamiento  de  medidas  cautelares,
visible en archivo No. 24 del expediente digital, en ese sentido, previo a decidir
sobre lo solicitado, se procederá a correr traslado a la parte ejecutante, para
que se pronuncie al respecto. 

II. DISPONE

PRIMERO:  Córrase  traslado  por  tres  (03)  días,  al  apoderado  de  la  parte
demandante, respecto de la solicitud de levantamiento de medida allegada por
la  NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, ingrésese el proceso al despacho para
tomar la decisión que corresponda en derecho. 

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 20 de septiembre de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

DEMANDANTE: NELLY BUSTOS CONTRERAS.

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
–  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG.

RADICADO: 20001-33-33-002-2020-00185-00

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL.

I. ANTECEDENTES

Atendiendo a que la apoderada judicial de la parte demandante, allegó memorial el
pasado 30 de marzo de 2023 en el cual solicita la ACLARACIÓN respecto de la
sentencia de segunda instancia de fecha 28 de julio de 2022, fallada a favor de la
parte demandante, esta agencia judicial  advierte que no le es posible volverse
sobre el estudio de la misma pues corresponde al H. Tribunal Administrativo del
Cesar, rectificar la providencia anunciada. 

Por lo anterior, se: 

II. DISPONE

PRIMERO: ORDENAR por secretaria, remitir al H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO
DEL CESAR, el expediente de la referencia, a fin que se resuelva la solicitud de
aclaración  de la  sentencia  de  segunda instancia  presentada por  la  apoderada
judicial  de  la  parte  demandante.  La  remisión  de  dicho  expediente  deberá
realizarse a través de los medios tecnológicos usando los canales institucionales
habilitados para tales fines.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy _________ Hora 08:00 AM

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR



___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: ODONEL ENRIQUE GÓMEZ MANJARREZ Y OTROS.

DEMANDADO: NACION – MINDEFENSA Y OTROS.

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00298-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha dos (02) de agosto
de dos mil veintitrés (2023), fue objeto de recurso de apelación por parte del apoderado
judicial  de  la  parte  demandante  dentro  del  término  10  días  que  establece  la  ley,  el
Despacho, de conformidad al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó
el  artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCEDERÁ en el EFECTO SUSPENSIVO, el
RECURSO DE APELACIÓN y, en consecuencia, ordenará la remisión del expediente al
Tribunal Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 02 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA



JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Valledupar - Cesar
Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las partes
 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: GUSTAVO GUTIÉRREZ DE PIÑERES ROCHA.

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR Y OTROS.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00014-00.

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la  sentencia de carácter  condenatorio  de fecha diez  (10)  de
agosto de dos mil veintitrés (2023),  notificada el 11 de agosto de 2023, fue objeto de
recurso de apelación parcial por la parte demandante, por medio de apoderado judicial,
dentro del término de 10 días que establece la ley, y atendiendo que ni las partes  de
común acuerdo, ni tampoco el Ministerio Público solicitaron  la realización de la  audiencia
de conciliación de que trata  el  artículo 132 de la  ley 2220 de 2022,  que modificó el
numeral 2 del artículo 247     de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 67 de la Ley
2080 de 2021,  que reza: 

“ARTÍCULO 132. Modifíquese  el  numeral 2 del  artículo 247     de  la  Ley  1437  de
2011 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:

ARTÍCULO 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo
con el siguiente procedimiento:

Cuando  el  fallo  de  primera  instancia  sea  de  carácter  condenatorio,  total  o
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado
ponente citará a audiencia  de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse
sobre  la  concesión  del  recurso,  cuando  las  partes  de  común  acuerdo  la  soliciten  y
propongan fórmula conciliatoria, o a petición del agente del ministerio público, cuando el
recurrente sea la entidad condenada. El agente del Ministerio Público deberá sustentar su
petición  en  uno  de  los  siguientes  criterios:  1)  la  existencia  de  precedentes
jurisprudenciales o sentencias de unificación que permitan anticipar la confirmación de la
sentencia; 2) cuando a partir del análisis de las pruebas aportadas al proceso y de las
consideraciones  contenidas  en  la  sentencia  condenatoria  de  primera  instancia  puede
evidenciarse una alta probabilidad de condena.

En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por
parte del agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia deberá
someter nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, para que este
determine la procedencia o improcedencia de presentar fórmula conciliatoria. En caso de
que no presentarse la fórmula conciliatoria,  el apoderado de la entidad deberá allegar
copia  del  acta  del  Comité  en  la  que  conste  el  estudio  de  los  argumentos  fácticos  y
normativos que justifican su decisión.

En  caso  de  que  el  agente  del  Ministerio  Público  esté  en  desacuerdo  con  la
decisión adoptada por el  Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247.2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247.2


existentes; así como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, deberá dejar
constancia de esta circunstancia en la audiencia de conciliación.

El  Juez de segunda  instancia,  de  oficio  o  a  solicitud  del  Ministerio  Público,  si
advierte temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las partes,
condenará  a  la  misma  o  a  los  servidores  públicos  que  intervinieron  en  las
correspondientes conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 5 a 100
SMLMV.”

El  despacho,  de conformidad al  numeral  3°  del  artículo  247 de la  ley 1437 de 2011,
modificado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021, concederá en el efecto suspensivo el
recurso  de  apelación  parcial  interpuesto  por  la  parte  demandante  en  contra  de  la
sentencia condenatoria. En consecuencia, ordenará la remisión del expediente al Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el  recurso de apelación parcial  sustentado e interpuesto de
manera oportuna por la parte demandante, por medio de apoderado judicial, en contra de
la sentencia proferida en este asunto de fecha fecha 10 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

  J02/VOV/ypa/gpa
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: LIDA BEATRIZ SOCARRÁS ARAÚJO

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN DIEGO – CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00173-00

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. VISTOS

La  señora  LIDA  BEATRIZ  SOCARRÁS ARAÚJO,  actuando  por  intermedio  de
apoderado judicial presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, contra la  MUNICIPIO DE SAN DIEGO – CESAR, demanda que fue
inadmitida  mediante  auto  de  fecha  catorce  (14)  de  agosto  del  año  2023,
ordenándose entre otras cosas, se corrigiera lo indicado en dicha providencia.

Una vez revisada la foliatura, el informe secretarial que antecede nos informa que
la parte demandante allegó escrito subsanado la demanda, escrito que satisface
los requerimientos ordenados en el auto de inadmisión.

II. CONSIDERANDO

El  artículo  138 del  C.P.A.C.A.  dispone que toda aquella  persona que se  crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la acción
de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de defensa de
sus derechos.

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 ejuem consagra taxativamente los
requisitos  que  debe  contener  toda  demanda que  se  pretenda  tramitar  ante  la
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en
este caso.

De  acuerdo  con  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO:  ADMITIR  la  demanda de  Nulidad  y  Restablecimiento  del  Derecho,
instaurada  por  la  señora  LIDA  BEATRIZ  SOCARRÁS ARAÚJO,  actuando  por
intermedio de apoderado judicial, contra la MUNICIPIO DE SAN DIEGO – CESAR.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
MUNICIPIO DE SAN DIEGO –  CESAR o a  quienes éstos  hayan  delegado la
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080
del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, a
la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en
el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.



CUARTO:  NOTIFÍQUESE al  Agente  del  Ministerio  Público,  en  este  caso,  a  la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de
la Ley 1437 de 2011.

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado,
según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 48
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021. Joao_88_09@hotmail.com 

SEPTIMO:  De  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la demanda,
el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que  contenga  la
actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario  encargado  se
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de
las  herramientas  electrónicas,  tal  como lo  dispone  el  artículo  186  del  CPACA
modificado  por  la  Ley  2080  de  2021  en  su  artículo  46,  este  Despacho  se
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el
caso  de  ser  necesarios  costear  las  notificaciones,  publicaciones,  copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por
auto.

NOVENO:  Rreconózcase personería adjetiva  al  Dr.  JOAO ALBEIRO LOBO DE
CASTRO identificado con la cédula de ciudadanía No 1.065.598.818 Expedida en
Valledupar  T.P.  No.  235.415  del  C.S  de  la  J. como  apoderado  judicial  de  la
demandante,  en  los  términos  y  para  los  efectos  de  los  poderes  conferidos
obrantes en el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 26 de septiembre de 2023 Hora 8:00am

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: CLEODOMIRO BASTO ORTIZ

DEMANDADO: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL 
CESAR – IDTRACESAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00178-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha catorce (14) de
agosto de dos mil  veintitrés (2023),  fue objeto  de recurso de apelación por  parte del
apoderado judicial de la parte demandante dentro del término 10 días que establece la
ley, el Despacho, de conformidad al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que
modificó  el   artículo 247 de  la  Ley  1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO
SUSPENSIVO, el RECURSO DE APELACIÓN y, en consecuencia, ordenará la remisión
del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: REPETICIÓN

DEMANDANTE: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

DEMANDADO: DIEGO ALBERTO JIMENEZ OTALVARO.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00202-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha catorce (14) de julio
de dos mil veintitrés (2023), fue objeto de recurso de apelación por parte del apoderado
judicial  de  la  parte  demandante  dentro  del  término  10  días  que  establece  la  ley,  el
Despacho, de conformidad al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó
el  artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, CONCEDERÁ en el EFECTO SUSPENSIVO, el
RECURSO DE APELACIÓN y, en consecuencia, ordenará la remisión del expediente al
Tribunal Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA



JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Valledupar - Cesar
Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las partes
 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ELIZABETH ATENCION GOMEZ

DEMANDADO: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL 
CESAR – IDTRACESAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00252-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha catorce (14) de
agosto de dos mil  veintitrés (2023),  fue objeto  de recurso de apelación por  parte del
apoderado judicial de la parte demandante dentro del término 10 días que establece la
ley, el Despacho, de conformidad al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que
modificó  el   artículo 247 de  la  Ley  1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO
SUSPENSIVO, el RECURSO DE APELACIÓN y, en consecuencia, ordenará la remisión
del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ADAULFO EDUARDO GALVIS CONTRERAS

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR- CESAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00280-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 14 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA



JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Valledupar - Cesar
Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las partes
 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: JOSELINA ROMERO QUIROZ

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR- CESAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00297-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 14 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA



JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Valledupar - Cesar
Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las partes
 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: JUANA JUDIETH ARDILA FERNANDEZ

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR- CESAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00298-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 14 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA



JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Valledupar - Cesar
Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las partes
 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: LEDIS LEONOR HERRERA

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR- CESAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00299-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 14 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA



JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Valledupar - Cesar
Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las partes
 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ALBEIRO PALLARES PERÉZ

DEMANDADO: UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00317-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha veinticuatro (24) de
julio  de  dos  mil  veintitrés  (2023),  fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del
apoderado judicial de la parte demandante dentro del término 10 días que establece la
ley, el Despacho, de conformidad al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que
modificó  el   artículo 247 de  la  Ley  1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO
SUSPENSIVO, el RECURSO DE APELACIÓN y, en consecuencia, ordenará la remisión
del expediente al Tribunal Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 24 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ROSA ISABEL ROMERO

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR- CESAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00326-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 14 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA



JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Valledupar - Cesar
Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las partes
 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ALEXIS PONTON ACUÑA

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR- CESAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00510-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 14 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA



JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Valledupar - Cesar
Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las partes
 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

2

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 935777848a3397399e0689b64d74711aac61730683008deb95ce4fb61662a088

Documento generado en 25/09/2023 04:10:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ANDRES ALIRIO ORTIZ MURILLO

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR- CESAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-000514-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 14 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA



JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Valledupar - Cesar
Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las partes
 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: EDILMA CECILIA MORALES

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR- CESAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-000516-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 14 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA



JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Valledupar - Cesar
Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las partes
 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: LILIA MARIA DIAZ GALVIS

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR- CESAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-000517-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 14 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA



JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Valledupar - Cesar
Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las partes
 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO ROSADO MESTRE

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR- CESAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-000519-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 14 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA



JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Valledupar - Cesar
Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las partes
 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MAIRA NORBERTA TOVAR SANCHEZ

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR- CESAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-000521-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 14 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa



REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MARIA CECILIA CALDERON CASTRO

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR- CESAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-000522-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 14 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA



JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Valledupar - Cesar
Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las partes
 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: IBETH LEONOR MURGAS PADILLA

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR- CESAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-000523-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 14 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA



JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Valledupar - Cesar
Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las partes
 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HECTOR EMILIO RINCON SARMIENTO

DEMANDADO: INSTITUTO  DEPARTAMENTAL  DE TRÁNSITO  DEL
CESAR – IDTRACESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00527-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Estando el  proceso al  despacho para determinar  si  procede a fijar  fecha para
audiencia  inicial  que  trata  el  artículo  180  del  CPACA o  aplica  la  figura  de  la
sentencia  anticipada  establecida  en  el  artículo  182A  de  la  ley  1437  de  2011
procede a realizar el siguiente requerimiento probatorio de manera oficiosa: 

“Requiérase al INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL CESAR -
IDTRACESAR para que con destino al presente proceso allegue: 

 Constancia de notificación de  la Resolución N.º 2022-FAD-004008 DE
04/02/2022  en  la  cual  se  sancionó  el  comparendo  N.º
20750001000031026657 DE 13/04/2021 por la presunta infracción C29
al  señor  HECTOR  EMILIO  RINCON  SARMIENTO  identificado  con
cedula de ciudadanía N.º 88280725.

 Constancia de notificación del comparendo N.º 20750001000031026657
DE 13/04/2021 al HECTOR EMILIO RINCON SARMIENTO. 

Se le concede término improrrogable de tres (03) días. Adviértase que en caso
de hacer caso omiso a la presente orden judicial, se le iniciará incidente de
desacato, háganse las prevenciones del numeral 3° del artículo 44 del Código
General del Proceso”.

En mérito de lo expuesto, el despacho;

II. DISPONE

PRIMERO:  “Requiérase al INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL
CESAR -IDTRACESAR para que con destino al presente proceso allegue: 

 Constancia  de  notificación  de  la  Resolución  N.º  2022-FAD-004008  DE
04/02/2022  en  la  cual  se  sancionó  el  comparendo  N.º
20750001000031026657 DE 13/04/2021 por la presunta infracción C29 al
señor HECTOR EMILIO RINCON SARMIENTO identificado con cedula de
ciudadanía N.º 88280725.



 Constancia  de  notificación  del  comparendo  N.º  20750001000031026657
DE 13/04/2021 al HECTOR EMILIO RINCON SARMIENTO. 

Se le concede término improrrogable de tres (03) días. Adviértase que en caso de
hacer caso omiso a la presente orden judicial, se le iniciará incidente de desacato,
háganse las prevenciones del numeral 3° del artículo 44 del Código General del
Proceso”.

SEGUNDO: Por secretaria, líbrense los oficios respectivos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ 

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 26 de septiembre de 2023. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR
 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: UNIÓN TEMPORAL – VÍAS SAN BERNARDO
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PELAYA Y OTRO.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00537-00

JUEZ:                                  VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Visto el  informe secretarial  que antecede, procede el  despacho a pronunciarse
frente  al  trámite  a  seguir  en  este  proceso  judicial.  Teniendo  en  cuenta  las
siguientes; 

II. CONSIDERACIONES

Dentro del término de traslado de la demanda, la parte ejecutada MUNICIPIO DE
PELAYA,  propuso  las  excepciones  de  PRESCRIPCIÓN  DE  LA  ACCIÓN
EJECUTIVA  e  INEPTA  DEMANDA  POR  FALTA  DE  AGOTAMIENTO  DEL
REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. Frente a esta última es necesario aclarar que
no se trata de una excepción previa conforme a lo regulado en el numeral 5° del
artículo 100 del Código General del Proceso, toda vez que, en estricto sentido, no
se adecua a dicha clasificación, ya que la ineptitud de la demanda que regula
dicha  normativa  se  configura  por  la  falta  de  requisitos  formales  e  indebida
acumulación de pretensiones; pero lo afirmado por la parte ejecutada corresponde
al cumplimiento del requisito de procedibilidad – conciliación extrajudicial.

En tal sentido es importante advertir que en memorial recibido el 14 de marzo de
2023, la parte ejecutante se pronunció sobre las excepciones propuestas y anexó
el  acta  de  conciliación  extrajudicial  celebrada  el  21  de  abril  de  2021  ante  la
PROCURADURÍA  123  JUDICIAL  II  PARA  ASUNTOS  ADMINISTRATIVOS1,
encontrándose acreditado el cumplimiento del requisito de procedibilidad exigido
para  acudir  a  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  En  consecuencia,  se
rechazará de plano la excepción denominada  INEPTA DEMANDA POR FALTA
DE AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD.

Por lo anterior, encontrándose ejecutoriado el auto que libró mandamiento de pago
y propuesta la excepción de PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EJECUTIVA, se
ordenará correr traslado a las partes para que se pronuncien sobre la misma y
adjunten  o  pidan  las  pruebas  que  pretendan  hacer  valer,  en  los  términos  del
numeral  1°  del  artículo  443  del  CGP  y  se  fijará  fecha  y  hora  para  celebrar
audiencia prevista en el artículo 392 de la misma regulación.

Conforme a los expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral de Valledupar, 

1 Documento 18.



III. DISPONE

PRIMERO:  RECHAZAR  DE  PLANO  la  excepción  propuesta  por  la  ejecutada
MUNICIPIO  DE  PELAYA,  denominada  INEPTA  DEMANDA  POR  FALTA  DE
AGOTAMIENTO  DEL  REQUISITO  DE  PROCEDIBILIDAD,  por  las  razones
expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la excepción de mérito propuesta por el
MUNICIPIO DE PELAYA a la parte ejecutante por el termino de diez (10) días,
contados a partir de la notificación de la presente providencia, a fin de que se
pronuncie al respecto y solicite pruebas si a bien considera.

Por  secretaría,  remítase  las  excepciones  al  correo  electrónico  del  apoderado
ejecutante a fin de que tenga acceso a las mismas.

TERCERO: Fíjese fecha para de audiencia de instrucción y juzgamiento que trata
el artículo 392 del CGP para el día ocho (08) de noviembre de 2023 a las 9:10 am
de manera VIRTUAL por la plataforma LifeSize. Se les informa a las partes que la
no asistencia a la diligencia genera consecuencias procesales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 26 de septiembre de 2023. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

DEMANDANTE: FERNANDO DE JESUS JACOME GRANADOS.

DEMANDADO: GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00538-00.

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL.

I. ASUNTO.

En atención a la nota secretarial que antecede, procede el despacho a determinar
si en el presente proceso, se debe procede a fijar fecha para audiencia inicial que
trata el artículo 180 del CPACA o se aplica la figura de la sentencia anticipada
establecida en el artículo 182A de la ley 1437 de 2011, teniendo en cuenta las
siguientes;

II. CONSIDERACIONES.

Con ocasión de la reforma incorporada al CPACA por la Ley 2080 de 2021, el
artículo 182A, entre otras cosas, estableció la figura de la sentencia anticipada
para asegurar la celeridad y economía en los procesos que no requieren agotar
todas las etapas del artículo 179.

Según el artículo 182A, la sentencia anticipada procede en 4 eventos: i) antes de
la audiencia inicial: cuando se trate de asuntos de puro derecho, cuando no haya
que practicar pruebas y cuando solo se aporten pruebas en la demanda, que no
se hubiesen tachado o desconocido; ii) en cualquier estado del proceso, cuando
las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, iii) en cualquier estado
del  proceso,  cuando  se  encuentre  probada  la  cosa  juzgada,  la  caducidad,  la
transacción, la conciliación,  la falta manifiesta de legitimación en la causa y la
prescripción extintiva, y iv) en caso de allanamiento o transacción, de conformidad
con el artículo 176.

No obstante, el presente proceso se observa que las partes solicitaron practica de
pruebas, por lo que no se trata de un asunto de puro derecho, por consiguiente, es
menester fijar fecha audiencia inicial, siguiendo el trámite procesal consagrado en
el artículo 179 del CPACA. 

Así las cosas, los términos de notificación, del traslado de la demanda a las partes
demandadas se surtieron de la siguiente manera:



Término de notificación Traslado de Demanda Término 
para 
reformar la 
demanda. Fecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

24/02/2023 27/02/2023 28/02/2023 18/04/2023 03/05/2023

La parte demandada Departamento del Cesar, allegó contestación de la demanda
de manera oportuna, no formuló excepciones previas, en cuanto a las excepciones
de fondo el despacho se pronunciará en la sentencia. 

CADUCIDAD.

Frente a esta figura jurídica en el  presente asunto, se debe manifestar que en
virtud del principio pro damato y en aras de garantizar el derecho al acceso a la
justicia  de  la  parte  demandante,  el  despacho  la  resolverá  de  fondo  con  la
sentencia, en la cual se ejercerá el respectivo control de legalidad y estudiará de
fondo si ha operado o no el fenómeno de la caducidad en el presente asunto.

Finalmente, sería del caso incorporar las pruebas documentales, esto si el asunto
fuera de puro derecho para dar aplicación a la figura de la sentencia anticipada en
los  términos del  artículo  42  de la  Ley 2080 de 2022,  sin  embargo,  las  partes
solicitaron la  práctica  de pruebas,  por  lo  que se procede a  fijar  fecha para  la
celebración de la audiencia inicial consagrada en el artículo 180 de la Ley 1437 de
2011.

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar, se

III. DISPONE

PRIMERO: DECLÁRESE NO PROBADA la excepción previa de CADUCIDAD DE
LA ACCIÓN en esta oportunidad procesal, por la cual el despacho se pronunció
oficiosamente de conformidad con las razones expuesta en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: Fíjese fecha para el ocho (8) de noviembre de 2023 a las 10:40 a.m.,
como fecha de la celebración de audiencia inicial de que trata el artículo 180 del
CPACA de manera virtual. 

TERCERO:  Por  secretaría  efectúese  las  citaciones  respectivas  a  través  de  la
plataforma LifeSize a los correos electrónicos registrados en el presente proceso.  

CUARTO: Los apoderados judiciales deberán concurrir obligatoriamente so pena
de  las  sanciones a  que  haya  lugar  por  la  inasistencia.  “Al  apoderado que no
concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.” Numeral 4° Art. 180 CPACA.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/vov

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

por anotación en el ESTADO No. _____
Hoy ___________ Hora 8:00 A.M.
__________________________

YAFI JESUS PALMA



Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: NELLY MENDOZA AGUILAR

DEMANDADO: EL  INSTITUTO  DEPARTAMENTAL  DE  TRANSITO
DEL CESAR. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00548-00

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. VISTOS

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  se  informa  que  la  Procuraduría  47
Judicial  Para  la  Conciliación  Administrativa  de  Valledupar  contestó  el
requerimiento  ordenado  en  auto  de  fecha  13  de  febrero  de  2023.  En
consecuencia,  procede  el  despacho  a  pronunciarse  teniendo  en  cuenta  los
siguientes; 

II. ANTECEDENTES.

II.1 Mediante auto de fecha 16 de diciembre de 2022, se inadmitió la demanda,
presentada  por  la  señora  NELLY  MENDOZA  AGUILAR,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  EL  INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE TRANSITO Y TRANSPORTES DEL CESAR, como
quiera que de conformidad con el artículo 161 del CPACA numeral 1, no
aportó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. 

II.2 El  23  de  enero  de  2023,  la  parte  demandante  aportó  subsanación,
manifestando lo siguiente: 

“Su Señoría en la presente actuación por las circunstancias NO fue
posible  celebrar  la  audiencia  de  conciliación  en  tanto  que
transcurrieron  tres  meses  desde  que  se  elevó  la  solicitud  de
conciliación y esta NO fue convocada por la PROCURADURIA DE
LA MUNICIPALIDAD DE VALLEDUPAR y en virtud de la LEY 640
DE 2001 de manera precisa en los ARTICULOS 20 Y 21 una vez
surtidos los TRES MESES desde su presentación es preciso señalar
que los términos de CADUCIDAD se vuelven a reanudar y para el
presente asunto la SOLICITUD DE CONCILIACION fue presentada
el día 16 DE AGOSTO DE 2022 y para la fecha 16 DE NOVIEMBRE
DE 2022 se cumplieron estos tres meses y el día 17 de NOVIEMBRE
DE 2022 se volvieron a revivir los términos de CADUCIDAD y si este
apoderado  NO  elevaba  este  presente  MEDIO  DE  CONTROL  los
términos  de  CADUCIDAD se  habrían  MATERIALIZADO y  en ese
evento habría perdido mi representada la oportunidad para reclamar
y controvertir el acto administrativo acusado”.

II.3 Mediante proveído de fecha 13 de febrero de 2023, se ordenó requerir a la
a la PROCURADURIA GENERAL DELEGADA DE VALLEDUPAR PARA



ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, para que informe si ante su dependencia
se allegó solicitud de conciliación prejudicial por parte de la señora Nelly
Mendoza Aguilar y el Instituto departamental de Tránsito del Cesar tal y
como consta en el escrito de subsanación, en caso afirmativo, informara
por qué no le dieron el trámite respectivo.

II.4 La  PROCURADURÍA  47  JUDICIAL  II  PARA  ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS,  el  18  de  agosto  de  2023,  allegó  contestación  al
requerimiento informando al despacho lo siguiente: 

“Atendiendo a la solicitud realizada a través del buzón de radicación de
conciliaciones  (conciliacionadtvavalledupar@procuraduria.gov.co),  el  día
23 de enero del año que corre, donde solicita se certifique que radicó una
solicitud  de  conciliación  a  nombre  de  la  señora  NELLY  MENDOZA
AGUILAR  (según  pantallazos  que  adjunta)  y  que  fue  imposible  la
celebración de la audiencia de conciliación, me permito informarle que su
petición fue reenviada a todas las Procuradurías Judiciales Administrativas
de Valledupar a efectos de realizar revisión en sus archivos y verificar la
información suministrada, habiéndose obtenido como respuesta, por cada
uno de los despachos, la inexistencia de registros a nombre de la señora
NELLY MENDOZA AGUILAR. 

Así mismo, se informa que la Procuraduría 47 Judicial II Administrativa se
encontraba de reparto para la fecha que indica realizó la radicación de la
solicitud  de  conciliación  (15  de  agosto  de  2022),  razón  por  la  cual  la
sustanciadora del Despacho procedió a verificar las actas de reparto de la
época sin encontrarse información al respecto.

Por  lo  expuesto,  no  es  factible  expedir  la  certificación  o  constancia
peticionada.

Conforme a lo anterior, procede el despacho a decidir, teniendo en cuenta;

III. CONSIDERACIONES

Es pertinente tener en cuenta, que de conformidad con el artículo 161 numeral 1
de la ley 1437 de 2011, la conciliación prejudicial es un requisito de procedibilidad
en los siguientes asuntos: 

“1.  Cuando  los  asuntos  sean  conciliables;  el  trámite  de  la  conciliación
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que
se  formulen  pretensiones  relativas  a  nulidad  con  restablecimiento  del
derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

El  requisito  de  procedibilidad  será  facultativo  en  los  asuntos  laborales,
pensionales, en los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley
1551  de  2012,  en  los  procesos  en  que  el  demandante  pida  medidas
cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de
repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás
asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no
se encuentre expresamente prohibida (…)”. 

En  síntesis,  para  demandar  a  través  del  medio  de  control  de  Nulidad  y
restablecimiento  del  derecho,  constituye  un  requisito  de  procedibilidad  que  se
agote la conciliación, salvo que se trate de asuntos en lo cual este requisito es
facultativo. 

En el caso concreto, la parte demandante no agotó la conciliación como requisito
de procedibilidad, si bien se inadmitió la demanda para que dentro del término de



diez (10)  días,  fuese subsanada,  y  en efecto el  demandante allegó escrito  de
subsanación dentro del término legal, este requisito no satisface lo requerido por el
despacho. 

Pues si bien el demandante, manifiesta que el día 16 de agosto de 2022, envió la
solicitud de conciliación ante la procuraduría judicial para asuntos administrativo
de Valledupar, sin que a esta se le haya dado trámite, allegando como prueba de
ello  constancia  de  envío  al  correo
conciliacionadtvavalledupar@procuraduria.gov.co.

Contrario  a  lo  manifestado  por  el  demandante,   el  Procurador  47  Judicial  II
Administrativo,  informa  que  la  petición  fue  enviada  a  todas  las  Procuradurías
Judiciales  Administrativas  de  Valledupar  a  efectos  de  realizar  revisión  en  sus
archivos  y  verificar  la  información  suministrada,  habiéndose  obtenido  como
respuesta, por cada uno de los despachos, la inexistencia de registros a nombre
de  la  señora  NELLY  MENDOZA  AGUILAR,  igualmente  informa  que  esa
procuraduría  se  encontraba  de  reparto  para  la  fecha  que  indica  realizó  la
radicación de la solicitud de conciliación (15 de agosto de 2022), razón por la cual
la  sustanciadora  del  Despacho  procedió  a  verificar  las  actas  de  reparto  de  la
época sin encontrarse información al respecto.

En ese sentido, resulta necesario, citar el artículo 169 de la ley 1437 del 2011
contempla los casos en los cuales se rechazará la demanda y se ordenará la
devolución de los anexos, estableciendo lo siguiente:

“Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los
siguientes casos:

1. Cuando hubiere operado la caducidad.

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda
dentro de la oportunidad legalmente establecida.

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial”1.

En mérito de lo expuesto, como quiera que con la demanda no se allegó escrito de
subsanación que cumpliera con lo ordenado por el despacho en providencia de
fecha dieciséis (16) de diciembre de 2022, y a la fecha, el  demandante no ha
aportado la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, la demanda
será rechazada y se devolverán los anexos, sin necesidad de desglose.

De  acuerdo  con  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales,

IV. DISPONE

PRIMERO: RECHÁSECE la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO, promovida por NELLY MENDOZA AGUILAR, actuando por intermedio
de apoderado judicial contra la EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO
Y TRANSPORTES DEL CESAR,  de conformidad con  lo  expuesto  en  la  parte
motiva.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de esta, a quien los presentó, sin necesidad
de desglose.

TERCERO: Una vez en firme este auto, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 Subrayado y cursiva fuera de texto.

mailto:conciliacionadtvavalledupar@procuraduria.gov.co


VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 20 de septiembre de 2023 Hora 8:00am 
___________________________

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario 

J2/VOV/dag
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

DEMANDANTE: SHARLIN PACHECO MORÓN Y OTROS.

DEMANDADO: NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  DEFENSA  –  POLICÍA
NACIONAL  Y  TRIBUNAL  MÉDICO  LABORAL  DE
REVISIÓN MILITAR Y DE POLICÍA.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00564-00.

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL.

I. ASUNTO.

En atención a la nota secretarial que antecede, procede el despacho a determinar
si en el presente proceso, se debe procede a fijar fecha para audiencia inicial que
trata el artículo 180 del CPACA o se aplica la figura de la sentencia anticipada
establecida en el artículo 182A de la ley 1437 de 2011, teniendo en cuenta las
siguientes;

II. CONSIDERACIONES.

Con ocasión de la reforma incorporada al CPACA por la Ley 2080 de 2021, el
artículo 182A, entre otras cosas, estableció la figura de la sentencia anticipada
para asegurar la celeridad y economía en los procesos que no requieren agotar
todas las etapas del artículo 179.

Según el artículo 182A, la sentencia anticipada procede en 4 eventos: i) antes de
la audiencia inicial: cuando se trate de asuntos de puro derecho, cuando no haya
que practicar pruebas y cuando solo se aporten pruebas en la demanda, que no
se hubiesen tachado o desconocido; ii) en cualquier estado del proceso, cuando
las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, iii) en cualquier estado
del  proceso,  cuando  se  encuentre  probada  la  cosa  juzgada,  la  caducidad,  la
transacción, la conciliación,  la falta manifiesta de legitimación en la causa y la
prescripción extintiva, y iv) en caso de allanamiento o transacción, de conformidad
con el artículo 176.

No obstante, el presente proceso se observa que las partes solicitaron practica de
pruebas, por lo que no se trata de un asunto de puro derecho, por consiguiente, es
menester fijar fecha audiencia inicial, siguiendo el trámite procesal consagrado en
el artículo 179 del CPACA. 



La  parte  demandada  Policía  Nacional,  allegó  contestación  de  la  demanda  de
manera oportuna, formuló excepciones previas tales como falta de legitimación en
la casusa por pasiva e indebida representación, las cuales se resolverán de la
siguiente manera: 

Respecto a las excepciones de “falta de legitimación en la causa por pasiva, y de
indebida representación” el despacho considera necesario mantener a la Nación
Ministerio  de  Defensa  Nacional  –  Policía  Nacional  y  la  Nación  Ministerio  de
Defensa Nacional – Tribunal Medico Laboral de Revisión Militar y de Policía. 

Se fundamenta esta decisión en el hecho irrefutable que es la Nación-Ministerio de
Defensa – Policía Nacional, la entidad nominadora del actor, a quien le asiste la
obligación  de definir  la  situación  de la  accionante,  por  lo  tanto,  en  principio  y
formalmente,  se  encuentra  legitimada  en  la  causa  por  pasiva,  en  tanto  es  la
directa ejecutora de las decisiones del órgano consultivo medico laboral, en este
caso el Tribunal Medico Laboral de Revisión Militar y de Policía.

Ahora,  frente  al  contenido  material  de  la  excepción,  será  del  resorte  de  la
sentencia, 
sopesar las piezas probatorias aportadas y decidir de fondo el asunto. 

En  lo  ateniente  a  la  excepción  de  indebida  representación,  se  declarará  NO
PROBADA, dado que la demanda fue dirigida contra la Nación – Ministerio de
Defensa – Policía Nacional  y Tribunal  Medico Laboral  de Revisión Militar  y de
Policía, lo que se ajusta a las previsiones del art.  218 de la Carta Política, en
cuanto establece que la Policía Nacional es un cuerpo armado de naturaleza civil,
a cargo de la Nación, y la separa de las restantes fuerzas armadas del país; en
concordancia  con  el  art.  14  del  Decreto  1796  de  2000  que  clasifica  como
autoridades militares y de policía a quienes integran el Tribunal Médico-Laboral de
Revisión Militar y de Policía y la Junta Médico Laboral Militar o de Policía.

A más de lo anterior, ha de tenerse en cuenta que el art. 49 de la Ley 446 de 1998
reguló de manera expresa la representación judicial de la Nación en los procesos
contencioso administrativos, al disponer que ella concurriría representada por el
Ministro,  Director  General  de  Departamento  Administrativo,  Superintendente,
Registrador Nacional del Estado Civil, Fiscal General, Procurador o Contralor o por
la persona de mayor jerarquía en la entidad que expidió el acto o produjo el hecho.

Como quiera que la demanda se dirigió contra el MINISTERIO DE DEFENSA, y
como persona de derecho público que puede concurrir a la representación judicial
de los organismos que aglutina, es forzoso concluir que la parte demandada se
encuentra debidamente representada en este proceso,  dado que en este caso
dicho Cartera, a través de las Fuerzas Militares, ha comparecido para ejercer la
defensa de los actos del Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía.

Por ello, la excepción de indebida representación de la entidad demandada, se
tendrá por no demostrada. 

La parte demandada Tribunal Medico Laboral de Revisión Militar y de Policía –
Ejército Nacional no formuló excepciones previas, sobre las excepciones de fondo
las mismas se resolverán en la sentencia. 

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD.

Frente a esta figura jurídica en el  presente asunto, se debe manifestar que en
virtud del principio pro damato y en aras de garantizar el derecho al acceso a la
justicia  de  la  parte  demandante,  el  despacho  la  resolverá  de  fondo  con  la
sentencia, en la cual se ejercerá el respectivo control de legalidad y estudiará de
fondo si ha operado o no el fenómeno de la caducidad en el presente asunto.

Finalmente, sería del caso incorporar las pruebas documentales, esto si el asunto
fuera de puro derecho para dar aplicación a la figura de la sentencia anticipada en
los  términos del  artículo  42  de la  Ley 2080 de 2022,  sin  embargo,  las  partes



solicitaron la  práctica  de pruebas,  por  lo  que se procede a  fijar  fecha para  la
celebración de la audiencia inicial consagrada en el artículo 180 de la Ley 1437 de
2011.

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar, se

III. DISPONE

PRIMERO:  PRIMERO:  DECLÁRASE  NO  PROBADA  la  excepción  de  falta  de
legitimación en la causa por pasiva e indebida representación propuesta por la
Policía  Nacional  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  este
proveído.

SEGUNDO: DECLÁRESE NO PROBADA la excepción previa de CADUCIDAD DE
LA ACCIÓN en esta oportunidad procesal, por la cual el despacho se pronunció
oficiosamente de conformidad con las razones expuesta en la parte motiva de esta
providencia.

TERCERO: Fíjese fecha para el ocho (8) de noviembre de 2023 a las 2:30 p.m.,
como fecha de la celebración de audiencia inicial de que trata el artículo 180 del
CPACA de manera virtual. 

CUARTO:  Por  secretaría  efectúese  las  citaciones  respectivas  a  través  de  la
plataforma LifeSize a los correos electrónicos registrados en el presente proceso.  

QUINTO: Los apoderados judiciales deberán concurrir obligatoriamente so pena
de  las  sanciones a  que  haya  lugar  por  la  inasistencia.  “Al  apoderado que no
concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.” Numeral 4° Art. 180 CPACA.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/vov

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

por anotación en el ESTADO No. _____
Hoy ___________ Hora 8:00 A.M.
__________________________

YAFI JESUS PALMA
Secretario
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Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: CARLOS MANUEL ROJAS TOVAR

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00018-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 28 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 28 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa



REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: JOSE ALFREDO PAREDES TEJEDOR

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00026-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 28 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 28 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa



REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: DANIELA ESTHER VEGA LOPEZ

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00027-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 28 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 28 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa



REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ROSA MARIA OROZCO CORZO

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00031-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 28 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 28 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MELFI CAMPO TORRES

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00032-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 28 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 28 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa



REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: CENITH MARTINEZ SUAREZ

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00033-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 28 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 28 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa



REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: JAQUELINE LOZANO HERRERA

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00034-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 28 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 28 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ARIAINE DEL ROSARIO MONTERO MENDOZA

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00038-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 28 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 28 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: IRIS MARIA MORON LOPEZ

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00039-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 28 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 28 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: NANCY DAZA SALINAS

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00040-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 28 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 28 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MILADIS MARIA BAQUERO RAMIREZ

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00041-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 28 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 28 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21ae654d23786abb8630950a311505f72c6542acd76da4f61fd2d79f63c1bb6f

Documento generado en 25/09/2023 04:10:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: NICOLAS MUÑOZ MORENO

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00042-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 28 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 28 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: FLORENTINO LOZANO RODRIGUEZ

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00043-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 28 de julio de 2023,
fue  objeto  de  recurso  de  apelación  por  parte  del  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 28 de julio de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: NEVER ALFONSO LEYVA TORRES

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00045-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  14 de agosto de
2023,, fue objeto de recurso de apelación por parte del apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha  14 de agosto de 2023,.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: KELINETH MOSQUERA RANGE

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00046-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  14 de agosto de
2023,, fue objeto de recurso de apelación por parte del apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: JACQUELINE IRINA ARAUJO DIAZ

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00047-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  14 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: DOMINGO ANTONIO LAITANO DURAN

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00048-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  14 de agosto de
2023,, fue objeto de recurso de apelación por parte del apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: OFIR MANUEL MARTINEZ HERNANDEZ

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00052-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  14 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: LUZ ELIA GUTIERREZ LOPEZ

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00053-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  14 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: SONIA SANCHEZ CUVIDES

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00054-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  14 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: OSWALDO ENRIQUE SANCHEZ MEJIA

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00056-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  14 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: OSWALDO ENRIQUE SANCHEZ MEJIA

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00056-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  14 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: BLANCA CECILIA RINCON RIOS

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00059-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  14 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ALVENIS PAYARES DELGADO

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00061-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  14 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: INMACULADA BARROS SALAS

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00062-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  14 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MODESTA CHINCHILLA GUZMAN

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00063-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  14 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: NOHORA CONSUELO YAZO GALLARDO

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00064-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  14 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: DAYANA MARCELA ALCARAZ RAMOS

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00065-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  14 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: GLORIA ROCIO ARZUAGA GUTIERREZ

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00066-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  14 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: LUZ MABEL RAMOS ACOSTA

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00067-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  14 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: YANETH COLPAS NAVARRO Y OTROS.

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00068-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la República de Colombia “Por medio de la cual se
reforma  el  código  de  procedimiento  administrativo  y  de  lo  contencioso
administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de
descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”, el Despacho
procede a pronunciarse respecto de la resolución de excepciones previas en esta
jurisdicción.

II. CONSIDEREACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda a las
partes demanda se surtieron de la siguiente manera:

Fecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final
Término 
para 
reformar la 
demanda. 

24/05/2023 25/05/2023 26/05/2023 11/07/2023 26/07/2023

Las  demandadas  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  DEFENSA  –  EJÉRCITO
NACIONAL, presentó contestación de la demanda, formulando la excepcion de
caducidad  de  la  acción  y  excepciones  de  mérito  que  serán  resueltas  en  la
sentencia. 

En ese sentido procede el despacho a pronunciarse respecto de la caducidad de
la acción en los siguientes términos:

CADUCIDAD. 



La caducidad de la acción; para este medio de control se encuentra en el art 164,
numeral 2º, literal i) del CPACA.

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada: (…)

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad:

i) Cuando  se  pretenda  la  reparación  directa,  la  demanda  deberá
presentarse dentro del término de dos (2) años, contados a partir del
día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del
daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento
del  mismo  si  fue  en  fecha  posterior  y  siempre  que  pruebe  la
imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia.

Sin embargo, el  término para formular la pretensión de reparación
directa  derivada  del  delito  de  desaparición  forzada,  se  contará  a
partir de la fecha en que aparezca la víctima o en su defecto desde la
ejecutoria  del  fallo  definitivo  adoptado  en  el  proceso  penal,  sin
perjuicio  de  que  la  demanda  con  tal  pretensión  pueda  intentarse
desde el momento en que ocurrieron los hechos que dieron lugar a la
desaparición”. 

Al respecto, es pertinente indica que cuando de los hechos se puede configurar un
acto de lesa humanidad como supuesto fáctico para encuadrar la responsabilidad
patrimonial del Estado, el Consejo de Estado1 pacíficamente ha reiterado la regla
de los dos (02) años resulta insuficiente y poco satisfactoria, por lo que una vez
surtido el debate probatorio el despacho se pronunciará en la sentencia respecto
de la caducidad de la acción.

FIJACIÓN DEL LITIGIO: Consiste en determinar si, ¿concurren los presupuestos
necesarios  para  declarar  que  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  DEFENSA  –
EJÉRCITO NACIONAL es administrativa y patrimonialmente responsable de los
perjuicios ocasionados a los demandante con ocasión al fallecimiento del señor
ALVARO CESAR OLIVERA GRANADOS (Q.E.D.P),  o si  por el  contrario existe
alguna causal eximente de responsabilidad? 

Sería del caso incorporar las pruebas documentales, esto si el asunto fuera de
puro
derecho para dar aplicación a la figura de la sentencia anticipada en los términos
del  artículo  42 de la  Ley 2080 de 2022, sin  embargo,  las partes solicitaron la
práctica
de pruebas, por lo que se procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia
inicial consagrada en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar, se

II.- DISPONE

PRIMERO: Fíjese fecha para el  día de 08 noviembre de 2023 a las 10:40 AM
como fecha de la celebración de audiencia inicial de que trata el artículo 180 del
CPACA de manera virtual. 

1 Ver sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Consejero Ponente: Jaime Orlando Santofimio

Gamboa, diez (10) de noviembre de 2016, radicación No. 19001-23-31-000-2010-00115- 01 (56282). Argumentación tomada del auto de ponente [C.P.
Jaime Orlando Santofimio Gamboa] de 17 de septiembre de 2013, expediente 45092 y reiterada en la sentencia 47671 del 7 de septiembre de 2015.



SEGUNDO:  Por  secretaría  efectúese las  citaciones respectivas  a  través  de la
plataforma LifeSize a los correos electrónicos registrados en el presente proceso.  

TERCERO: Los apoderados judiciales deberán concurrir obligatoriamente so pena
de  las  sanciones a  que  haya  lugar  por  la  inasistencia.  “Al  apoderado que no
concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.” Numeral 4° Art. 180 CPACA.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

por anotación en el ESTADO No. _____
Hoy 26 de septiembre de 2023 Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: YADIRA CASTRO PEDROZO

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00070-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  14 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 



Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: JOSE LUIS ZAFRA DUARTE

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00074-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  14 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: VIVIANA ESTHER CADENA MOSCOTE

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00076-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  14 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 14 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: JUAN CARLOS JIMENEZ DE LA CRUZ

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00081-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  22 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 22 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: BIANEY DEL SOCORRO MANZANO SANGUINO

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00082-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  22 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 22 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: KELLYS ASTRID CALDERON ARGOTE

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00083-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  22 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 22 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: PETRONILA DEL CARMEN TAPIAS LONDOÑO

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00084-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  22 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 22 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: LUCY INES OSPINO SOSA

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00087-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  22 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 22 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MARIELA JOSEFINA MEJIA DANGOND

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00088-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  22 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 22 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MARTA LIGIA PINILLOS PERAZA

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00089-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  22 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 22 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: FERNANDO MARIN IGLESIA CARMONA

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00090-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  22 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 22 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MARIA PATRICIA OVIEDO DE AGUAS

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00091-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  22 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 22 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: TERESA MARIA GUTIERREZ BARRIOS

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00092-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  22 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 22 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: YESSICA JUDITH FLORIAN SOTO

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00093-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  22 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 22 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: BERENICE SANCHEZ JIMENEZ

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00094-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  22 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 22 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: LAURETH BERMANI VALLE FLOREZ

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00097-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha  22 de agosto de
2023,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 22 de agosto de 2023.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

  J02/VOV/ypa/gpa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

     

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)
     
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ALVEIRO LOBO Y OTROS

DEMANDADO: MUNICIPIO DE MANAURE BALCÓN DEL CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00287-00

JUEZ.                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

I. ASUNTO

Vista  la  nota  secretarial  que  antecede,  procede  este  despacho  a  resolver  la
solicitud de medida cautelar de suspensión solicitada por la parte demandante. 

II. ANTECEDENTES.

Procede el  despacho  a  pronunciarse  sobre  la  solicitud  de medida  Provisional
presentada por la parte demandante en la cual solicita: 

“Suspender  la  actuación  administrativa  de  desalojo  que  adelanta  la
Inspección de Policía de Manaure en contra de indeterminados según la
Resolución Nro. 028 de 03 de abril de 2023, expedida por la Inspección
Central de Policía de Manaure (Cesar)”.

III. CONSIDERACIONES

Los artículos 229 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, instituyen un amplio  y
novedoso    sistema    de    medidas    cautelares    en    el    procedimiento
contencioso administrativo  que  son  aplicables  en  aquellos  casos  en  que  se
consideren necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del
proceso y la efectividad de la sentencia. 

El artículo 229 del CPACA, sobre la procedencia de las medidas cautelares en el
trámite del proceso de cognición nos enseña: 

“ARTICULO  229  –Procedencia  de  Medidas  Cautelares  –En   todos  los
procesos declarativos  que  se  adelanten  ante  esta  jurisdicción, antes  de
ser  notificado  el  auto admisorio de  la  demanda  o  en  cualquier estado
del  proceso, a  petición de    parte    debidamente    sustentada,    podrá
el    Juez    o    Magistrado ponente, decretar,  en    providencia    motivada,
las    medidas  cautelares  que    considere  necesarias para  proteger  y
garantizar, provisionalmente, el objeto del  proceso y  la    efectividad    de

  1



la    sentencia  de    acuerdo    con    lo    regulado  en  el    presente
capitulo. (...)”.   

En este orden de ideas la H. Corte Constitucional en sentencia SU – 355 de 2015,
sintetiza  con  claridad  las  reglas  que  gobiernan  el  trámite  de  las  medidas
cautelares contenidas en la Ley 1437 de 2011, así:́

“Ahora  bien,  una  de  las  modificaciones  más  importantes  de  la  nueva
codificación es la relativa a las medidas cautelares. El capítulo IX –medidas
cautelares-, del título V –Demanda y proceso contencioso administrativo- de
la Parte Segunda del Código, incluye un régimen que regula su procedencia
y tipología y el trámite para su adopción por parte del juez administrativo. A
continuación, se hace una síntesis de dichas reglas. 

El  artículo  229  prevé́,  en  primer  lugar,  el  ámbito  de  aplicación  de  las
medidas  cautelares,  disponiendo  que  serán  procedentes  en  todos  los
procesos  declarativos  que  se  adelanten  ante  la  jurisdicción  de  lo
contencioso administrativo.  Según esa misma disposición,  el  juez puede
decretar las medidas cautelares que estime necesarias para la protección y
garantía provisional (i) del objeto del proceso y (ii) de la efectividad de la
sentencia. 

El  artículo  230  establece  la  topología  de  las  medidas  cautelares,
prescribiendo que ellas pueden ser preventivas, conservativas, anticipativas
o de suspensión.  Con fundamento en ello,  habilita al  juez para adoptar,
según las necesidades lo requieran, una o varias de las siguientes medidas:
(i) mantener una situación o restablecerla al estado en que se encontraba
antes de la conducta que causó la vulneración o la amenaza; (ii) suspender
un  procedimiento  o  una  actuación  de  cualquier  naturaleza,  incluso  de
naturaleza contractual;  (iii)  suspender provisionalmente los efectos de un
acto administrativo; (iv) ordenar la adopción de una decisión por parte de la
administración  o  la  realización  o  demolición  de  una  obra;  y  (v)  impartir
ordenes o imponer obligaciones de hacer o no hacer a cualquiera de las
partes en el proceso correspondiente. 

Se regulan allí ́también las condiciones y límites para la procedencia de las
medidas  cautelares.  Se  prescribe  que  deben  decretarse  por  el  juez  o
magistrado ponente, mediante decisión motivada, previa solicitud de parte
debidamente sustentada. Dispone la Ley que pueden adoptarse únicamente
cuando tengan una relación directa y necesaria con las pretensiones de la
demanda.  En  adición  a  ello,  prescribe  que  cuando  la  medida  cautelar
implica el ejercicio de una facultad discrecional, está prohibido que el juez o
magistrado  sustituya  a  la  autoridad  con  competencia  para  adoptar  la
decisión y, en consecuencia, deberá́ limitarse la autoridad judicial a ordenar
su adopción en el plazo que se fije y con sujeción a los límites establecidos
en el ordenamiento. 

Por  la  naturaleza de la  medida cautelar,  el  artículo  231 fija  condiciones
especiales  para  su  procedencia  previendo  dos  grupos  de  medidas.  El
primero conformado por la medida cautelar de suspensión provisional de los
efectos  de  un  acto  administrativo  cuando  se  pretenda  su  nulidad  y  el
segundo conformado por los casos restantes”. 

La solicitud de medida cautelar persigue la suspensión provisional de: 

 Suspender  la  actuación  administrativa  de  desalojo  que  adelanta  la
Inspección de Policía de Manaure en contra de indeterminados según la
Resolución Nro. 028 de 03 de abril  de 2023, expedida por la Inspección
Central de Policía de Manaure (Cesar)
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Por su parte las demandadas, se les corrió traslado por el término de cinco (05)
días en virtud de lo dispuesto en el  artículo  233 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, frente a la cual la parte
demandada Municipio de Manaure – Cesar no descorrió traslado de la medida. 

CASO CONCRETO

El artículo 231 de la Ley  1437 de  2011, sobre  los  requisitos  necesarios  para
decretar   las  medidas  cautelares  dispone:

“Cuando  se  pretenda  la  nulidad  de  un  acto  administrativo,  la  suspensión
provisional de sus efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas
en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal
violación surja del análisis del acto demandado y su confrontación con las normas
superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la
solicitud. Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la
indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia
de los mismos.

En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran
los siguientes requisitos:

1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho.

2.  Que  el  demandante  haya  demostrado,  así  fuere  sumariamente,  la
titularidad del derecho o de los derechos invocados.

3.  Que el  demandante  haya presentado los  documentos,  informaciones,
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de
ponderación  de  intereses,  que  resultaría  más  gravoso  para  el  interés
público negar la medida cautelar que concederla.

4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones:

a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o

b)  Que  existan  serios  motivos  para  considerar  que  de  no  otorgarse  la
medida los efectos de la sentencia serían nugatorios”.

A su  vez,  el  Consejo  de Estado se  refirió  a  los  requisitos  para  el  decreto  de
medidas cautelares, así:́ "i) Existen requisitos de formales procedibilidad, a saber:
1)  debe tratarse de procesos declarativos o en los que tienen por  finalidad la
defensa y protección de derechos e intereses colectivos que conoce la jurisdicción
de lo contencioso administrativo (artículo 229, Ley 1437 de 2011); 2) debe existir
solicitud dé parte debidamente sustentada en el texto de la demanda o en escrito
separado,  excepto  en  los  casos  de  los  procesos  que  tienen  por  finalidad  la
defensa y protección de derechos e intereses colectivos donde opera de oficio
(artículo 229, Ley 1437 de 2011); y 3)/a medida debe ser solicitada en cualquier
etapa del proceso antes o después de haberse notificado el auto admisorio de la
demanda (artículo 233 y 234, Ley 1437 de 2011). 

II) Existen requisitos materiales de procedibilidad, a saber: 1) la medida cautelar
debe  ser  necesaria  para  proteger  y  garantizar  provisionalmente  el  objeto  del
proceso y la efectividad de la sentencia (artículo 229, Ley 1437 de 2011); y 2)
debe haber  una relación  directa  y  necesaria  entre  la  medida a  decretar  y  las
pretensiones de la demanda (artículo 230, Ley 1437 dé 2011)1" 

Puede verse entonces que de manera tanto normativa como jurisprudencial,  el
decreto  de la  medida cautelar  consistente en la  suspensión provisional  de  los
efectos de un acto administrativo no procede per se, sino que se hace necesario
verificar el cumplimiento de criterios tanto formales como materiales.
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En este contexto, de la lectura detallada de la solicitud de medida cautelar, se
establece  que  no  satisface  los  requisitos  necesarios  para  su  procedencia
conforme lo dispone el artículo 231 del CPACA, esto es, no se presentó con la
solicitud  de  medida  cautelar  los  documentos  o  pruebas  que  argumenten  o
justifiquen  lo  expuesto  por  el  demandante,  aunado  a  ello,  no  se  acredita  un
perjuicio irremediable que amerite su suspensión, por consiguiente, no es posible
acceder a la suspensión provisional solicitada. 

Bajo tales consideraciones, de la sola confrontación de las normas invocadas y del
aval  probatorio  arrimado al  plenario  no  se puede llegar  a  la  convicción de su
violación  que  haga  procedente  la  medida  cautelar  alegada,  pues  deberán
efectuarse  interpretaciones  y  consideraciones  adicionales,  como  un  análisis
respecto de la legalidad de los actos administrativos demandado, las cuales en
esta  etapa  procesal  no  puede  derivarse,  sin  interpretaciones  propias  de  la
sentencia, la procedencia de la medida cautelar solicitada.

Por lo anterior, se torna imperioso negar la medida cautelar promovida por la parte
demandante, como quiera que, amerita que se continúe con el trámite del proceso
y pronunciarse de fondo dirimido lo aquí ́ pedido. En consecuencia, se negará la
medida cautelar.

En mérito de lo expuesto el despacho dispone

IV. DISPONE

PRIMERO:  Negar  la  medida  cautelar  de  suspensión  provisional  de  los  actos
acusados promovida por la parte demandante, por las razones expuestas en la
presente providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
Juez

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por anotación en el ESTADO No. _______

Hoy 26 de septiembre de 2023  Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario   
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: LUIS ALFONSO NAVARRO MUÑOZ Y OTROS

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00301-00

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha  cuatro  (04)  de  septiembre  de 2023,  resolvió  no  aceptar  el  impedimento
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su trámite,
así  las  cosas,  estando  resuelto  dicha  manifestación,  este  despacho  judicial
procederá  a  hace  el  estudio  de  admisibilidad,  inadmisión  o  rechazo  de  esta
demanda.

II. CONSIDERANDO

El artículo 140 de la ley 1437 del 2011 dispone que en los términos del artículo 90
de la Constitución Política, la persona interesada podrá demandar directamente la
reparación del daño antijurídico producido por la acción u omisión de los agentes
del  Estado.  En este mismo orden de ideas,  el  artículo  162 ejusdem consagra
taxativamente los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda
tramitar  ante  la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se
encuentran surtidos en este caso.

De  acuerdo  con  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO:  ADMITIR  la  demanda  de  REPARACIÓN DIRECTA,  instaurada  por
LUIS  ALFONSO  NAVARRO MUÑOZ  Y  OTROS  por  intermedio  de  apoderado
judicial contra el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal del MUNICIPIO
DE  VALLEDUPAR,  o  a  quienes  éstos  hayan  delegado  la  facultad  de  recibir
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero
de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, a
la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en
el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CUARTO:  NOTIFÍQUESE al  Agente  del  Ministerio  Público,  en  este  caso,  a  la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el



artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de
la Ley 1437 de 2011.

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado,
según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 48
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021. chalojimenezluquez@hotmail.com 

SEPTIMO: Requiérase a la apoderada de la parte demandante, para que allegue
al presente proceso las pruebas que relaciona en el acápite de pruebas del escrito
introductorio en los folio 11 y 12 archivo 02 del expediente digital, como quiera que
no fueran allegadas con la presentación de demanda. Se le concede un término
de diez (10) días so pena de que se entiendan por no presentadas. 

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de
las  herramientas  electrónicas,  tal  como lo  dispone  el  artículo  186  del  CPACA
modificado  por  la  Ley  2080  de  2021  en  su  artículo  46,  este  Despacho  se
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el
caso  de  ser  necesarios  costear  las  notificaciones,  publicaciones,  copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por
auto.

NOVENO:  Rreconózcase  personería  adjetiva  a  la  Dra.  BELISARIO  JIMENEZ
LUQUEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 77.030.125 de Valledupar,
portadora de la T.P No. 111.820 del CSJ, como apoderado judicial de la parte
demandante en los términos y para los efectos de los poderes conferidos obrantes
en el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 26 de septiembre de 2023 Hora 8:00am

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023).

REFERENCIA: CONCILIACION PREJUDICIAL

DEMANDANTE: ZAIDETH LUCETH RAMIREZ TRESPALACIO.

DEMANDADO: LA  NACION  –  MINISTERIO  DE  EDUCACION
NACIONAL  –  FONDO  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00303-00.

JUEZ:            VICTOR ORTEGA VILLARREAL. 

I. ASUNTO

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  se  informa  que  el  traslado  a  la  a
Contraloría  General  de  la  República  se  encuentra  surtido,  la  cual  no  emitió
concepto  alguno,  por  consiguiente  procede  el  despacho  a  darle  el  trámite
respectivo a la presente conciliación prejudicial, teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERACIONES 

La  señora  ZAIDETH  LUCETH  RAMIREZ  TRESPALACIO,  por  intermedio  de
apoderado  judicial,  promovió  solicitud  de  conciliación  extrajudicial  ante  la
Procuraduría  123  Judicial  II  para  asuntos  Administrativos  de  Valledupar
convocando al LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  La solicitud de
conciliación fue admitida por la procuraduría el día cinco (05) de mayo de 2023,
siendo celebrada la audiencia de conciliación extrajudicial día ocho (08) de junio
del año 2023. 

La  solicitud  de  conciliación  versa,  por  los  hechos  consistentes  en  que  la
convocante  ZAIDETH  LUCETH  RAMIREZ  TRESPALACIO,  por  laborar  como
docente en los servicios educativos estatales en el Municipio de Valledupar,  le
solicitó al Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones Sociales el
Magisterio,  el  día  19  de  noviembre  de  2018,  el  reconocimiento  y  pago  de  la
cesantía a que tenía derecho.

Indica  que  a  través  de  la  resolución  571  del  13  de  mayo  de  2019,  le  fue
reconocida la cesantía solicitada. Señala que esa cesantía fue cancelada el día 15
de julio de 2019, por intermedio de entidad bancaria, con posterioridad al término
de los setenta (70) días hábiles que establece la ley para su reconocimiento y
pago.

Así mismo advierte, que el plazo para cancelar las cesantías era el 04 de julio de
2019 pero lo realizaron el día 15 de julio de 2019 por lo que transcurrieron más de
11 días de mora contados a partir de los 70 días hábiles que tenía la entidad para
cancelar la cesantía hasta el momento en que se efectuó el pago.



En virtud de lo anterior, las pretensiones de la conciliación consisten en:

“PRIMERO:  Declarar  la  nulidad  del  acto  ficto  configurado  el  día  25  DE
AGOSTO DE 2022, frente a la petición presentada el día 25 DE MAYO DE
2022 en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi
mandante  establecida  en  la  Ley  244  de  1995  y  Ley  1071  de  2006,
equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados
desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud
de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago
de la misma.

SEGUNDO:  El  reconocimiento  y  pago  de  la  SANCION  POR  MORA
establecida en la ley 1071 de 2006 a mi mandante, equivalente a un (1) día
de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días
hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía parcial  y/o
definitiva ante la  entidad y hasta cuando se hizo efectivo el  pago de la
misma. 

TERCERO: Que, sobre el monto de la SANCION POR MORA reclamada,
se ordene el reconocimiento de la respectiva indexación hasta la fecha en
que se efectúe el pago de esta obligación a cargo de la convocada”. 

En la audiencia de conciliación extrajudicial de fecha ocho (08) de junio del año
2023, celebrada ante la Procuraduría 123 Judicial II para asuntos administrativos
de  Valledupar,  consta  que  la  parte  convocante  ZAIDETH  LUCETH  RAMIREZ
TRESPALACIO, a través de apoderado judicial aceptó en su totalidad la propuesta
conciliatoria  de  LA  NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –
FONDO  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO,  suscrita  por  el
secretario técnico del comité de conciliación y defensa judicial del ministerio de
educación nacional, la cual consistió en:  



La propuesta conciliatoria anterior,  fue aceptada por  la  parte  convocante,  tal  y
como consta en el acta de conciliación. 

Examinado el expediente que contiene el acta de conciliación objeto de estudio, es
necesario  analizar,  si  la  materia  en  conciliación  es  permitida  por  la  ley.  La
conciliación  judicial,  actualmente  está  reglamentada  por  la  Ley  2220  de  2022
“POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE CONCILIACIÓN Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, que en su artículo 7 señala:

“ARTÍCULO 7. Asuntos conciliables. Serán conciliables todos los asuntos
que no estén prohibidos por la ley, siendo principio general que se podrán
conciliar  todas  las  materias  que  sean  susceptibles  de  transacción,
desistimiento y los derechos de los cuales su titular tenga capacidad de
disposición.”

De  igual  manera,  no  basta  con  que  el  documento  que  contiene  el  acuerdo
conciliatorio cumpla con los requisitos mínimos de forma establecidos. Pues para
que la conciliación puede efectuarse debe estar revestida además de ello por unos
lineamientos ya establecidos, como son:

1.  Que no haya operado el fenómeno de la caducidad (art.  61 ley 23 de
1991, modificado por el art. 81 de la ley 446 de 1998).

2.  Que  el  acuerdo  conciliatorio  verse  sobre  acciones  o  derechos
económicos disponibles por las partes (art. 59 ley 23 de 1991 y art. 70 de la
ley 446 1998).

3.  Que  las  partes  están  debidamente  representadas  y  que  estos
representantes tengan capacidad para conciliar.

4. Que el acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, no sea
violatorio de la ley o no resulte lesivo para el patrimonio público. Consejo de



estado – sección tercera marzo 2 de 2006, Rad (26.149), consejera ponente
Dra. Ruth Stella Correa Palacio. 

Efectivamente los derechos conciliables, son patrimoniales y puede ser objeto de
tal actuación, además la ley exige ante un funcionario público, que para el evento
fue el procurador 123 Judicial II ante lo Contencioso Administrativo de Valledupar.

El otro elemento de analizar es, si tal documento cumple los requisitos mínimos
exigidos en el artículo 64° de la Ley 2220 de 2022: 

Artículo  64°.  Acta  de conciliación.  El  acta  de conciliación  contentiva  del
acuerdo prestará mérito ejecutivo y tendrá carácter de cosa juzgada.

De realizarse por escrito, el acta de conciliación surtirá sus efectos jurídicos
a partir de la firma de las partes y del conciliador, o si consta por cualquier
otro medio desde la aceptación expresa de las partes.

El acta de conciliación deberá contener por lo menos lo siguiente:

1. Lugar, fecha y hora de la audiencia de conciliación.

2. Nombre e identificación del conciliador.

3.  Identificación  de  las  personas  citadas,  con  señalamiento  expreso  de
quienes asistieron a la audiencia.

4. Relación sucinta de los hechos motivo de la conciliación.

5. Relación sucinta de las pretensiones motivo de la conciliación.

6. El acuerdo logrado por las partes con indicación de la cuantía cuando
corresponda y modo, tiempo y lugar de cumplimiento de las obligaciones
pactadas.

7. Si  el  acuerdo es parcial,  se dejará constancia de ello,  precisando los
puntos que fueron materia de arreglo y aquellos que no lo fueron.

8. Aceptación expresa del acuerdo por las partes por cualquier mecanismo
ya sea escrito, oral o virtual conforme a la normativa vigente.

Cuando  el  acuerdo  ha  sido  producido  en  una  audiencia  realizada  por
medios virtuales, la firma del acta de conciliación se aplicará lo invocado en
el artículo 7 de la Ley 527 de 1999, o la norma que la modifique, sustituya o
complemente.

9. Firma del conciliador.

Analizado  el  documento  contentivo  del  acta  de  conciliación,  dicho  acuerdo  se
adecua a la normatividad jurídica vigente.

En este orden de ideas, del material probatorio arrimado al plenario observamos
que reposan:

 Acta de conciliación extrajudicial realizada por la procuraduría 123
judicial II para asuntos administrativos el 08 de junio de 2023. 

 Auto  admisorio  de  solicitud  de  conciliación  extrajudicial  de  fecha
cinco de mayo de 2023. 



 Solicitud  de  conciliación  extrajudicial  presentada  por  la  señora
ZAIDETH  LUCETH  RAMIREZ  TRESPALACIO  a  través  de
apoderado judicial. 

 Poder para actuar del apoderado de la parte convocante.
 Resolución de reconocimiento de las cesantías del convocante.
 La constancia de pago de la cesantía.
 Reclamación administrativa.
 Copia  de  esta  solicitud  de  conciliación  presentada  en  la  entidad

convocada con constancia de recibido.
 Sustitución de poder del abogado de la parte convocada Nación –

Ministerio de educación. 
 Certificado de propuesta  de conciliación  suscrita  por  el  secretario

técnico del comité de conciliación y defensa judicial del ministerio de
educación nacional de fecha 05 de junio de 2023. 

Descendiendo  al  caso  concreto,  teniendo  como  referencia  las  disposiciones
normativas  descritas  y  la  formula  conciliatoria  presentada  por  LA  NACIÓN  –
MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  y  la  parte  convocante  ZAIDETH  LUCETH
RAMIREZ TRESPALACIO, establece el despacho que existen pruebas suficientes
en el expediente que permiten concluir con absoluta certeza la procedencia de las
pretensiones. Así las cosas, lo procedente es dar aplicación al artículo 113 de la
Ley 2220 de 2022 en el sentido de impartir aprobación del acuerdo conciliatorio
estudiado.  

Por las razones expuestas, el despacho:

III. DIPSONE

PRIMERO:  IMPARTIR APROBACIÓN del  acuerdo conciliatorio  celebrado entre
ZAIDETH LUCETH RAMIREZ TRESPALACIO, actuando a través de apoderado
judicial y LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO,  tal  y  como  reza  en  el  acta
audiencia  de  conciliación  extrajudicial  de  fecha  ocho  (08)  de  junio  de  2023
celebrado ante la  Procuraduría 123 Judicial  II  para asuntos Administrativos de
Valledupar. 

SEGUNDO: La presente  Conciliación presta  mérito  ejecutivo  y  hace tránsito  a
cosa juzgada. 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, expídanse copias autenticadas
a la parte interesada.

Cópiese, notifíquese, cúmplase y archívese  

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 26 de septiembre de 2023. Hora 08:00 a.m.



___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario

J02/VOV/dag
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

  
Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: YAQUELIN OÑATE Y OTROS.

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO
NACIONAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00376-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Sería del caso, proceder a pronunciarse respecto a la solicitud de acumulación de
procesos, allegada por el apoderado de la parte demandante mediante memorial
de fecha 29 de agosto de 2023,  no obstante, se advierte  que posterior  a esa
solicitud en memorial de fecha seis de septiembre de 2023, allegó desistimiento de
la  acumulación  del  proceso.  En  ese  sentido  el  despacho  se  abstendrá  de
pronunciarse  frente  al  mismo  y  ordenará  a  secretaría  seguir  con  el  trámite
respectivo del presente proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho;

RESUELVE

PRIMERO: ABSTENERSE de pronunciarse frente a la solicitud de acumulación de
procesos, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Por secretaría continuar con el trámite del presente proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 26 de septiembre de 2023 Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario

J2/VOV/dag
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Juez
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Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: POPULAR.

DEMANDANTE: MELKIS GUILLERMO KAMMERER KAMMERER.

DEMANDADO: CONCEJO  DE  VALLEDUPAR  -  MUNICIPIO  DE
VALLEDUPAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-20203-00397-00

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL.

I. ANTECEDENTES

Visto el Informe secretarial que antecede, se informa que mediante auto de fecha
cuatro (4) de septiembre de 2023, el Juez Tercero Administrativo de Valledupar no
aceptó  el  impedimento  deprecado  por  este  titular,  este  despacho  judicial
procederá a realizar el estudio de admisibilidad de la acción popular teniendo en
cuenta las siguientes;

II. CONSIDERACIONES

El artículo 88 de la constitución política dispuso que la ley regulará las acciones
populares para la protección de los derechos e intereses colectivos, relacionados
con  el  patrimonio,  el  espacio,  la  seguridad  y  la  salubridad  públicos,  la  moral
administrativa,  el  ambiente,  la  libre  competencia  económica  y  otros  de  similar
naturaleza que se definen en ella.

La ley 472 de 1998 en el desarrollo del artículo 88 de la constitución contempló
que las acciones populares son los medios procesales para la protección de los
derechos e intereses colectivos y se ejercen para evitar el daño contingente, hacer
cesar  el  peligro,  la  amenaza,  la  vulneración  o  agravio  sobre  los  derechos  e
intereses colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible;
así mismo en el artículo 18 establece los requisitos formales que debe contener la
demanda o petición. 

Revisado el contenido formal de la presenta acción popular se concluye por esta
agencia judicial que cumple con los requisitos señalados en el artículo 18 de la ley
472 de 1998 y el artículo 144 de la ley 1437 de 2011, para su admisión.

Por  lo  expuesto  por  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  del  Circuito  de
Valledupar,

III. DISPONE

PRIMERO:  ADMITIR  la  demanda  de  ACCION  POPULAR  con  sus  anexos,
presentada  por  MELKIS  GUILLERMO  KAMMERER  KAMMERER,  contra  el
CONCEJO  DE  VALLEDUPAR  Y  EL  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR,  de
conformidad con la parte considerativa de esta providencia. 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR



SEGUNDO: NOTIFÍQUESE mediante correo electrónico al Agente del Ministerio
Público,  en  este  caso,  a  la  Procuradora  185  Judicial  delegada  ante  este
Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la ley 2080 de
2021. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a través de correo electrónico al representante de la
parte  demandada  CONCEJO  DE  VALLEDUPAR  Y  EL  MUNICIPIO  DE
VALLEDUPAR y córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días
a partir  de  la  notificación de este auto  para  hacerse parte  en el  proceso.  Así
mismo,  se  le  informará  que  la  decisión  definitiva  será  proferida  dentro  de  los
treinta  (30)  días  siguientes al  vencimiento  del  término de traslado y  que tiene
derecho a solicitar  la  práctica de pruebas con la contestación de la demanda,
como lo reza el artículo 22 de la ley 472 de 1998. 

CUARTO: NOTIFIQUESE esta providencia a la  Defensoría  del  pueblo de esta
ciudad, que puede intervenir en el trámite de la acción popular en atención a lo
dispuesto en el artículo 13 inciso 2° de la ley 472 de 1998.

QUINTO: Ordénese a Secretaría dar aplicación al inciso tercero del artículo 201
del  CPACA.  Téngase  como  correo  electrónico  de  la  parte  demandante  el
aportado: melkiskammerer@hotmail.com 

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy _________ Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

DEMANDANTE: MEREDITH LÓPEZ GUERRA.

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
–  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO
DEL CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00429-00

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL.

I. VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse  frente  a  la  demanda de  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por  MEREDITH  LÓPEZ  GUERRA,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, la cual  ingresó por reparto a este despacho el 29 de agosto de
2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El  artículo  138 del  C.P.A.C.A.  dispone que toda aquella  persona que se  crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la acción
de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de defensa de
sus derechos. 

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción de
lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 

De  acuerdo  con  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales, 

III. DISPONE

PRIMERO:  ADMITIR  la  demanda de  Nulidad  y  Restablecimiento  del  Derecho,
instaurada  por  MEREDITH  LÓPEZ  GUERRA,  quien  actúa  por  intermedio  de
apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
–  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR



SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de LA NACIÓN
-  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado la
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080
del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, a
la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en
el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CUARTO:  NOTIFÍQUESE al  Agente  del  Ministerio  Público,  en  este  caso,  a  la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de
la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado,
según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 48
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SÉPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA DE
EDUCACIÓN,  para  que  en  un  término  improrrogable  de  quince  (15)  se  sirva
certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de MEREDITH LÓPEZ
GUERRA  identificada con CC. No. 26728628, las cesantías que corresponden al
trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante
la  vigencia  del  año 2020 en el  Fomag,  y  el  valor  específico  pagado por  este
concepto  en  esa  fecha.  Así  mismo,  deberá  allegar  con  destino  al  presente
proceso, la siguiente información:

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos,
donde aparezca el nombre de  MEREDITH LÓPEZ GUERRA  identificada
con CC. No. 26728628, el valor exacto consignado y la copia del  CDP que
fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó
la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a la
vigencia  del  año 2020,  sírvase expedir  la  respectiva  constancia  de  este
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual de  MEREDITH LÓPEZ GUERRA identificada con CC. No.
26728628, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y
que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta  entidad  a  la
acreencia  cancelada  en  el  Fomag.  De  lo  contrario  informe  sobre  la
inexistencia  del  acto  administrativo  y  si  se  dio  algún  trámite  para  su
realización. Por secretaria líbrese los oficios respectivos.

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que en
un término improrrogable de quince (15)  días,  se sirva certificar  a  MEREDITH
LÓPEZ  GUERRA identificada  con  CC.  No.  26728628,  que  labora  en  el
DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la que consignó las cesantías
que corresponden al  trabajo realizado como docente oficial  al  servicio de esta
entidad  territorial  durante  la  vigencia  del  año  2020  en  el  Fomag,  y  el  valor
específico  pagado  por  este  concepto  en  esa  fecha,  así  mismo  la  siguiente
información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción  -consignación,  que  fue  realizada  de  manera  individual  o

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada
2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a
las  cesantías  sobre  el  monto  acumulado  de  esta  prestación,  que  le
corresponden al  docente solicitante,  así  como el  valor  cancelado,  y  que
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta
el año 2020. Por secretaria líbrese los oficios respectivos.

NOVENO:  De  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la demanda,
el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que  contenga  la
actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario  encargado  se
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de
las  herramientas  electrónicas,  tal  como lo  dispone  el  artículo  186  del  CPACA
modificado  por  la  Ley  2080  de  2021  en  su  artículo  46,  este  Despacho  se
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el
caso  de  ser  necesarios  costear  las  notificaciones,  publicaciones,  copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por
auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LÓPEZ HENAO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T. P No.
239526  del  C.  S.  de  la  Judicatura,  como  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del  poder  conferido  en  el
expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy _________ Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario

J02/VOV/vov
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Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

DEMANDANTE: OSVALDO ANTONIO ANNICHIARICO ELJURE.

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
–  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO
DEL CESAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00431-00

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL.

I. VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse  frente  a  la  demanda de  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por  OSVALDO  ANTONIO  ANNICHIARICO  ELJURE,
actuando por intermedio de apoderado judicial contra la  NACIÓN - MINISTERIO
DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR, la cual ingresó
por reparto a este despacho el 30 de agosto de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El  artículo  138 del  C.P.A.C.A.  dispone que toda aquella  persona que se  crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la acción
de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de defensa de
sus derechos. 

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción de
lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 

De  acuerdo  con  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales, 

III. DISPONE

PRIMERO:  ADMITIR  la  demanda de  Nulidad  y  Restablecimiento  del  Derecho,
instaurada por  OSVALDO ANTONIO ANNICHIARICO ELJURE, quien actúa por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR



SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de LA NACIÓN
-  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones,
conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que
modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, a
la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en
el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CUARTO:  NOTIFÍQUESE al  Agente  del  Ministerio  Público,  en  este  caso,  a  la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de
la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado,
según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 48
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SÉPTIMO:  De  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la demanda,
el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que  contenga  la
actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario  encargado  se
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de
las  herramientas  electrónicas,  tal  como lo  dispone  el  artículo  186  del  CPACA
modificado  por  la  Ley  2080  de  2021  en  su  artículo  46,  este  Despacho  se
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el
caso  de  ser  necesarios  costear  las  notificaciones,  publicaciones,  copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por
auto. 

NOVENO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  WALTER  LÓPEZ  HENAO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T. P No.
239526  del  C.  S.  de  la  Judicatura,  como  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del  poder  conferido  en  el
expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy _________ Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario

J02/VOV/vov
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Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

DEMANDANTE: MILENA MILETH RAVELO BOLAÑO.

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
–  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO
DEL CESAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00432-00

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL.

I. VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse  frente  a  la  demanda de  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por  MILENA MILETH RAVELO BOLAÑO, actuando por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR, la cual ingresó por reparto a
este despacho el 30 de agosto de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El  artículo  138 del  C.P.A.C.A.  dispone que toda aquella  persona que se  crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la acción
de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de defensa de
sus derechos. 

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción de
lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 

De  acuerdo  con  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales, 

III. DISPONE

PRIMERO:  ADMITIR  la  demanda de  Nulidad  y  Restablecimiento  del  Derecho,
instaurada por  MILENA MILETH RAVELO BOLAÑO, quien actúa por intermedio
de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR



SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de LA NACIÓN
-  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones,
conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que
modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, a
la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en
el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CUARTO:  NOTIFÍQUESE al  Agente  del  Ministerio  Público,  en  este  caso,  a  la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de
la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado,
según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 48
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SÉPTIMO:  De  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la demanda,
el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que  contenga  la
actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario  encargado  se
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de
las  herramientas  electrónicas,  tal  como lo  dispone  el  artículo  186  del  CPACA
modificado  por  la  Ley  2080  de  2021  en  su  artículo  46,  este  Despacho  se
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el
caso  de  ser  necesarios  costear  las  notificaciones,  publicaciones,  copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por
auto. 

NOVENO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  WALTER  LÓPEZ  HENAO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T. P No.
239526  del  C.  S.  de  la  Judicatura,  como  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del  poder  conferido  en  el
expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy _________ Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

DEMANDANTE: MIRIAM YANETH MANZANO PORTILLO.

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
–  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO
DEL CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00433-00

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL.

I. VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse  frente  a  la  demanda de  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por  MIRIAM YANETH MANZANO PORTILLO, actuando
por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, la cual  ingresó por reparto a este despacho el 30 de agosto de
2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El  artículo  138 del  C.P.A.C.A.  dispone que toda aquella  persona que se  crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la acción
de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de defensa de
sus derechos. 

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción de
lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 

De  acuerdo  con  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales, 

III. DISPONE

PRIMERO:  ADMITIR  la  demanda de  Nulidad  y  Restablecimiento  del  Derecho,
instaurada  por  MIRIAM  YANETH  MANZANO  PORTILLO,  quien  actúa  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR



DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de LA NACIÓN
-  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado la
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080
del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, a
la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en
el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CUARTO:  NOTIFÍQUESE al  Agente  del  Ministerio  Público,  en  este  caso,  a  la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de
la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado,
según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 48
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SÉPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA DE
EDUCACIÓN,  para  que  en  un  término  improrrogable  de  quince  (15)  se  sirva
certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de MIRIAM YANETH
MANZANO  PORTILLO identificada  con  CC.  No.  49552879,  las  cesantías  que
corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad
territorial  durante la  vigencia  del  año 2020 en el  Fomag,  y  el  valor  específico
pagado por este concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar con destino al
presente proceso, la siguiente información:

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos,
donde aparezca el  nombre de  MIRIAM YANETH MANZANO PORTILLO
identificada con CC. No. 49552879, el valor exacto consignado y la copia
del  CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal
que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a la
vigencia  del  año 2020,  sírvase expedir  la  respectiva  constancia  de  este
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía  anual  de  MIRIAM YANETH MANZANO PORTILLO identificada
con CC. No. 49552879, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad
territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a
la  acreencia  cancelada  en  el  Fomag.  De  lo  contrario  informe  sobre  la
inexistencia  del  acto  administrativo  y  si  se  dio  algún  trámite  para  su
realización. Por secretaria líbrese los oficios respectivos.

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que en
un  término  improrrogable  de  quince  (15)  días,  se  sirva  certificar  a  MIRIAM
YANETH MANZANO PORTILLO identificada con CC. No. 49552879, que labora
en el  DEPARTAMENTO DEL CESAR, la  fecha exacta en la que consignó las
cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio
de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor
específico  pagado  por  este  concepto  en  esa  fecha,  así  mismo  la  siguiente
información:
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A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción  -  consignación,  que  fue  realizada  de  manera  individual  o
conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada
2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a
las  cesantías  sobre  el  monto  acumulado  de  esta  prestación,  que  le
corresponden al  docente solicitante,  así  como el  valor  cancelado,  y  que
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta
el año 2020. Por secretaria líbrese los oficios respectivos.

NOVENO:  De  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la demanda,
el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que  contenga  la
actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario  encargado  se
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de
las  herramientas  electrónicas,  tal  como lo  dispone  el  artículo  186  del  CPACA
modificado  por  la  Ley  2080  de  2021  en  su  artículo  46,  este  Despacho  se
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el
caso  de  ser  necesarios  costear  las  notificaciones,  publicaciones,  copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por
auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LÓPEZ HENAO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T. P No.
239526  del  C.  S.  de  la  Judicatura,  como  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del  poder  conferido  en  el
expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy _________ Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

DEMANDANTE: ALBA LUZ HERRERA RODELO.

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
–  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO
DEL CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00434-00

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL.

I. VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse  frente  a  la  demanda de  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por  ALBA  LUZ  HERRERA  RODELO,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, la cual  ingresó por reparto a este despacho el 31 de agosto de
2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El  artículo  138 del  C.P.A.C.A.  dispone que toda aquella  persona que se  crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la acción
de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de defensa de
sus derechos. 

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción de
lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 

De  acuerdo  con  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales, 

III. DISPONE

PRIMERO:  ADMITIR  la  demanda de  Nulidad  y  Restablecimiento  del  Derecho,
instaurada por  ALBA LUZ HERRERA RODELO, quien actúa por intermedio de
apoderado judicial contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
–  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR



SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de LA NACIÓN
-  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado la
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080
del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, a
la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en
el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CUARTO:  NOTIFÍQUESE al  Agente  del  Ministerio  Público,  en  este  caso,  a  la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de
la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado,
según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 48
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SÉPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA DE
EDUCACIÓN,  para  que  en  un  término  improrrogable  de  quince  (15)  se  sirva
certificar  la  fecha  exacta  en  la  que  consignó  como  patrono  de  ALBA  LUZ
HERRERA  RODELO identificada  con  CC.  No.  36591067,  las  cesantías  que
corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad
territorial  durante la  vigencia  del  año 2020 en el  Fomag,  y  el  valor  específico
pagado por este concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar con destino al
presente proceso, la siguiente información:

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos,
donde aparezca el nombre de ALBA LUZ HERRERA RODELO identificada
con CC. No. 36591067, el valor exacto consignado y la copia del  CDP que
fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó
la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a la
vigencia  del  año 2020,  sírvase expedir  la  respectiva  constancia  de  este
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual de ALBA LUZ HERRERA RODELO identificada con CC. No.
36591067, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y
que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta  entidad  a  la
acreencia  cancelada  en  el  Fomag.  De  lo  contrario  informe  sobre  la
inexistencia  del  acto  administrativo  y  si  se  dio  algún  trámite  para  su
realización. Por secretaria líbrese los oficios respectivos.

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que en
un  término improrrogable  de quince (15)  días,  se  sirva  certificar  a  ALBA LUZ
HERRERA  RODELO identificada  con  CC.  No.  36591067,  que  labora  en  el
DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la que consignó las cesantías
que corresponden al  trabajo realizado como docente oficial  al  servicio de esta
entidad  territorial  durante  la  vigencia  del  año  2020  en  el  Fomag,  y  el  valor
específico  pagado  por  este  concepto  en  esa  fecha,  así  mismo  la  siguiente
información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción  -  consignación,  que  fue  realizada  de  manera  individual  o
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conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada
2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a
las  cesantías  sobre  el  monto  acumulado  de  esta  prestación,  que  le
corresponden al  docente solicitante,  así  como el  valor  cancelado,  y  que
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta
el año 2020. Por secretaria líbrese los oficios respectivos.

NOVENO:  De  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la demanda,
el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que  contenga  la
actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario  encargado  se
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de
las  herramientas  electrónicas,  tal  como lo  dispone  el  artículo  186  del  CPACA
modificado  por  la  Ley  2080  de  2021  en  su  artículo  46,  este  Despacho  se
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el
caso  de  ser  necesarios  costear  las  notificaciones,  publicaciones,  copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por
auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LÓPEZ HENAO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T. P No.
239526  del  C.  S.  de  la  Judicatura,  como  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del  poder  conferido  en  el
expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy _________ Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario

J02/VOV/vov

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 734f3dd6807c6fc8e0d3377c1a447624d98ee0e287320ffedc09dc57fb340961

Documento generado en 25/09/2023 03:53:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

DEMANDANTE: ANIS PATRICIA AGUILAR CARRANZA.

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
–  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO
DEL CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00436-00

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL.

I. VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse  frente  a  la  demanda de  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por ANIS PATRICIA AGUILAR CARRANZA, actuando por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, la cual  ingresó por reparto a este despacho el 31 de agosto de
2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El  artículo  138 del  C.P.A.C.A.  dispone que toda aquella  persona que se  crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la acción
de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de defensa de
sus derechos. 

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción de
lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso. 

De  acuerdo  con  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales, 

III. DISPONE

PRIMERO:  ADMITIR  la  demanda de  Nulidad  y  Restablecimiento  del  Derecho,
instaurada por ANIS PATRICIA AGUILAR CARRANZA, quien actúa por intermedio
de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR



MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de LA NACIÓN
-  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado la
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080
del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, a
la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en
el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CUARTO:  NOTIFÍQUESE al  Agente  del  Ministerio  Público,  en  este  caso,  a  la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de
la Ley 1437 de 2011. 

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado,
según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 48
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SÉPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA DE
EDUCACIÓN,  para  que  en  un  término  improrrogable  de  quince  (15)  se  sirva
certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de  ANIS PATRICIA
AGUILAR CARRANZA identificada  con  CC.  No.  36592782,  las  cesantías  que
corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad
territorial  durante la  vigencia  del  año 2020 en el  Fomag,  y  el  valor  específico
pagado por este concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar con destino al
presente proceso, la siguiente información:

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos,
donde  aparezca  el  nombre  de  ANIS  PATRICIA  AGUILAR  CARRANZA
identificada con CC. No. 36592782, el valor exacto consignado y la copia
del  CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal
que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún
pago – consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a la
vigencia  del  año 2020,  sírvase expedir  la  respectiva  constancia  de  este
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual de ANIS PATRICIA AGUILAR CARRANZA identificada con
CC. No.  36592782,  por  laborar  el  año 2020,  al  servicio de esta entidad
territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a
la  acreencia  cancelada  en  el  Fomag.  De  lo  contrario  informe  sobre  la
inexistencia  del  acto  administrativo  y  si  se  dio  algún  trámite  para  su
realización. Por secretaria líbrese los oficios respectivos.

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que en
un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a ANIS PATRICIA
AGUILAR  CARRANZA identificada  con  CC.  No.  36592782,  que  labora  en  el
DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la que consignó las cesantías
que corresponden al  trabajo realizado como docente oficial  al  servicio de esta
entidad  territorial  durante  la  vigencia  del  año  2020  en  el  Fomag,  y  el  valor
específico  pagado  por  este  concepto  en  esa  fecha,  así  mismo  la  siguiente
información:
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A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción  -  consignación,  que  fue  realizada  de  manera  individual  o
conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada
2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a
las  cesantías  sobre  el  monto  acumulado  de  esta  prestación,  que  le
corresponden al  docente solicitante,  así  como el  valor  cancelado,  y  que
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta
el año 2020. Por secretaria líbrese los oficios respectivos.

NOVENO:  De  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la demanda,
el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que  contenga  la
actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario  encargado  se
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable. 

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de
las  herramientas  electrónicas,  tal  como lo  dispone  el  artículo  186  del  CPACA
modificado  por  la  Ley  2080  de  2021  en  su  artículo  46,  este  Despacho  se
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el
caso  de  ser  necesarios  costear  las  notificaciones,  publicaciones,  copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por
auto. 

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LÓPEZ HENAO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T. P No.
239526  del  C.  S.  de  la  Judicatura,  como  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del  poder  conferido  en  el
expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy _________ Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO.

DEMANDANTE: LUCILA MERCEDES VIDAL LUQUE.

DEMANDADO: NACION – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN.

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00437-00.

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL.

I. ASUNTO

La señora  LUCILA MERCEDES VIDAL LUQUE  a través de apoderada judicial,
interpuso demanda ejecutiva contra LA NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN; a fin de hacer efectiva la obligación impuesta en la sentencia de fecha
23 de marzo de 2022, proferida por el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del
Circuito  de  Valledupar,  dentro  del  proceso  de  nulidad  y  restablecimiento  del
derecho, demanda que accedió a las suplicas de la demanda. 

El presente proceso correspondió por reparto a este despacho mediante acta de
reparto de fecha del 31 de agosto de 2023, y una vez efectuado el análisis para
proveer  sobre la  procedencia de librar  mandamiento de pago,  se  procederá  a
declararse sin competencia para conocer del asunto, decisión respecto de la cual
previamente se deben efectuar las siguientes;

II. CONSIDERACIONES

La Ley 1437 de 2011, consagra en el art. 297 los documentos que constituyen
títulos  ejecutivos  para  esta  Jurisdicción,  entre  los  que  se  encuentran  “las
sentencias  debidamente  ejecutoriadas  proferidas  por  la  Jurisdicción  de  lo
Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública
al pago de sumas dinerarias.” 

Por su parte el artículo 298 indica: 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR



“ARTÍCULO 298. PROCEDIMIENTO. En los casos a que se refiere el numeral 1
del artículo anterior, si transcurrido un (1) año desde la ejecutoria de la sentencia
condenatoria o de la fecha que ella señale, esta no se ha pagado, sin excepción
alguna el juez que la profirió ordenará su cumplimiento inmediato. 

En  los  casos  a  que  se  refiere  el  numeral  2  del  artículo  anterior,  la  orden  de
cumplimiento  se  emitirá  transcurridos  seis  (6)  meses  desde  la  firmeza  de  la
decisión o desde la fecha que en ella se señale, bajo las mismas condiciones y
consecuencias  establecidas  para  las  sentencias  como  título  ejecutivo.  El  juez
competente  en  estos  eventos  se  determinará  de  acuerdo  con  los  factores
territoriales y de cuantía establecidos en este Código”.

En aplicación de la normatividad señalada en el caso sub examine se observa
claramente  que  la  providencia  objeto  de  cobro  ejecutivo  fue  proferida  por  el
Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, sin embargo,
observa el despacho que la demanda nació en el Juzgado Quinto Administrativo
Oral  de Valledupar,  por lo cual  este despacho judicial,  estima que la presente
demanda ejecutiva debe conocerla el juzgado en mención.

En este sentido, se ordenará remitir el presente expediente a la Oficina Judicial de
Valledupar para que sea asignado al Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de
Valledupar, por ser este el competente para seguir su trámite legal. 

En atención a lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral de Valledupar,

III. DISPONE

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA, para conocer del proceso
de la referencia, de acuerdo a las consideraciones que anteceden. 

SEGUNDO: Estimar que el competente para conocer de este proceso ejecutivo es
el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 

TERCERO: Por Secretaría REMÍTASE el expediente a la mayor brevedad posible,
a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que efectúe el reparto de este proceso
ante el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario



La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy _________ Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ZORAIDA CADENA CAPERA

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES
DEL MAGISTERIO

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00438-00

 JUEZ:                          VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre el escrito del medio de 
control  de  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO,  promovido por
ZORAIDA CADENA CAPERA, quienes actúan a través de apoderado judicial en
contra  de  NACIÓN-  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL–  FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  que  ingresó
mediante acta de reparto de fecha treinta y uno (31) de agosto de la presente
anualidad.

De acuerdo con lo anterior, este despacho judicial procederá a hacer el estudio de 
admisibilidad de esta demanda.

II. CONSIDERACIONES

El  artículo  138 del  C.P.A.C.A.  dispone que toda aquella  persona que se  crea
lesionada  en  un  derecho  amparado  en  una  norma  jurídica,  podrá  acudir  a  la
acción  de nulidad y  restablecimiento  del  derecho como mecanismo judicial  de
defensa de sus derechos.

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción de
lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso.

De  acuerdo  con  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

1



PRIMERO:  ADMITIR  la  demanda de  Nulidad  y  Restablecimiento  del  Derecho,
instaurada  por  ZORAIDA  CADENA  CAPERA,  a  través  de  apoderado  judicial
contra  LA  NACIÓN-  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de LA NACIÓN-
MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  o  a  quienes  éstos  hayan
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437
de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNÍQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com     

SÉPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de la señora
ZORAIDA CADENA CAPERA identificada con CC. 49.752.650, las cesantías
que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta
entidad territorial  durante la  vigencia del  año 2020 en el  Fomag, y  el  valor
específico pagado por este concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar
con destino al presente proceso, la siguiente información:

A.  Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde  aparezca  el  nombre  de  la  señora  ZORAIDA  CADENA
CAPERA identificada con CC. 49.752.650, el valor exacto consignado y la
copia  del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el  respectivo  trámite
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún
pago – consignación–por concepto de las cesantías que corresponden a la
vigencia del  año 2020, sírvase expedir  la respectiva constancia de este
documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.

C.  Copia del  acto administrativo,  que ordenó el  reconocimiento de esta
cesantía  anual  la  señora  ZORAIDA CADENA CAPERA identificada con
CC.  49.752.650,  por  laborar  el  año  2020,  al  servicio  de  esta  entidad
territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a
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la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario infórmeme sobre la
inexistencia  del  acto  administrativo  y  si  se  dio  algún  trámite  para  su
realización.

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se
sirva  certificar  la  señora  ZORAIDA  CADENA  CAPERA  identificada  con  CC.
49.752.650 que labora en el DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la
que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente
oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo la
siguiente información:

A.  Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción  consignación,  que  fue  realizada  de  manera  individual  o
conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada
2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO –FOMAG.

B.  Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el  monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y
que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas
hasta el año 2020.

NOVENO:  De  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la demanda,
el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que  contenga  la
actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario  encargado  se
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de
las  herramientas  electrónicas,  tal  como lo  dispone el  artículo  186 del  CPACA
modificado  por  la  Ley  2080  de  2021  en  su  artículo  46,  este  Despacho  se
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.

En el  caso de ser  necesarios costear  las  notificaciones,  publicaciones,  copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDECIMO: Reconózcase personería adjetiva al  Dr. WALTER LÓPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia T.P No.
239.526 del C.S de la J, como apoderado judicial de la parte demandante, en los
términos y para los efectos del poder conferido obrante en el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dgc

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
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Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 26 de septiembre de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: JOSE DEL CARMEN GARCIA GUERRERO Y OTROS.

DEMANDADO: LA NACIÓN –  FISCALÍA  GENERAL DE LA NACIÓN –
RAMA JUDICIAL– INPEC.

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00439-00

 JUEZ:                          VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre el escrito del medio de 
control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por JOSE DEL CARMEN GARCIA
GUERRERO Y OTROS, quienes actúan a través de apoderado judicial en contra
de  LA NACIÓN –  FISCALÍA  GENERAL DE LA NACIÓN –  RAMA JUDICIAL–
INPEC. que ingresó mediante acta de reparto de fecha primero (01) de septiembre
de la presente anualidad.

De acuerdo con lo anterior, este despacho judicial procederá a hacer el estudio de 
admisibilidad de esta demanda.

II. CONSIDERACIONES

El artículo 140 de la ley 1437 del 2011 dispone que en los términos del artículo 90
de la Constitución Política, la persona interesada podrá demandar directamente la
reparación del daño antijurídico producido por la acción u omisión de los agentes
del Estado.

En este mismo orden de ideas, el artículo 162  ejusdem consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, los cuales se encuentran surtidos
en este caso.

De  acuerdo  con  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de reparación directa, instaurada por JOSE DEL
CARMEN GARCIA GUERRERO Y OTROS, a través de apoderado judicial contra
LA NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL– INPEC. 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de LA NACIÓN
– FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL– INPEC o a quienes
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de
la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, a
la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en
el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CUARTO:  NOTIFÍQUESE al  Agente  del  Ministerio  Público,  en  este  caso,  a  la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de
la Ley 1437 de 2011.

QUINTO: COMUNÍQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado,
según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 48
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021. bladimirbenjumea@hotmail.com 

SÉPTIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de
las  herramientas  electrónicas,  tal  como lo  dispone  el  artículo  186  del  CPACA
modificado  por  la  Ley  2080  de  2021  en  su  artículo  46,  este  Despacho  se
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el
caso  de  ser  necesarios  costear  las  notificaciones,  publicaciones,  copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por
auto.

OCTAVO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  BLADIMIR  BENJUMEA
MURGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 84.102.081 de Urumita T.P
No. 142.910 del C.S de la J, como apoderado judicial de la demandante, en los
términos y para los efectos del poder conferido obrante en el expediente

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dgc
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Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSE ALBERTO REALES MEDINA. 

DEMANDADO: LA  NACIÓN-  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
DEPARTAMENTO DEL CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00440-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre el escrito del medio
de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, promovido
por JOSE ALBERTO REALES MEDINA, quien actúa a través de apoderado
judicial en contra de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –
FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO-
DEPARTAMENTO DEL CESAR que ingresó mediante acta de reparto de fecha
primero (01) de septiembre de la presente anualidad.

De acuerdo con lo anterior, este despacho judicial procederá a hacer el estudio
de admisibilidad de esta demanda.

II. CONSIDERANDO

El artículo 160 de la ley 1437 de 2011 que contempla el derecho de postulación
establece que: 

“Quienes  comparezcan  al  proceso  deberán  hacerlo  por  conducto  de
abogado  inscrito,  excepto  en  los  casos  en  que  la  ley  permita  su
intervención directa...”.

Por su parte la ley 2213 de 2022, la cual estableció la vigencia permanente del
decreto  legislativo  806  de  2020,  en  el  artículo  5,  respecto  a  los  poderes
establece: 



“ARTÍCULO  5°.  PODERES.  Los  poderes  especiales  para  cualquier
actuación  judicial  se  podrán conferir  mediante  mensaje  de datos,  sin
firma  manuscrita  o  digital,  con  la  sola  antefirma,  se  presumirán
auténticos  y  no  requerirán  de  ninguna  presentación  personal  o
reconocimiento.

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico
del  apoderado  que  deberá  coincidir  con  la  inscrita  en  el  Registro
Nacional de Abogados.

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil,
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita
para recibir notificaciones judiciales”.

En  el  presente  proceso,  el  señor  JOSE  ALBERTO  REALES  MEDINA  por
intermedio apoderado judicial, interpuso demanda dentro del Medio de Control
de nulidad y restablecimiento del derecho, sin embargo, una vez revisado los
anexos  de  esta,  se  evidencia  que  con  ella  no  se  allegó  el  poder  especial
debidamente otorgado que faculte  al  abogado WALTER F.  LOPEZ HENAO
para  actuar  dentro  del  presente  como  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante y ejerza el derecho de postulación. En razón a ello se inadmitirá la
demanda a fin de que alleguen el poder debidamente otorgado, so pena de
rechazo de conformidad con el artículo 170 de la ley 1437 del 2011. 

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: INADMITASE la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO presentada por JOSE ALBERTO REALES MEDINA, actuando
por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN-  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  –DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  de
conformidad con la parte considerativa de esta providencia. 

SEGUNDO: Concédase un plazo de diez (10) días a la parte demandante para
que subsane los yerros incurridos de conformidad con lo señalado en el artículo
170 del C.P.A.C.A. 

TERCERO Envíese por Secretaría los correspondientes mensajes de datos de
las notificaciones hechas por estado, a las partes que hayan suministrado o
aportado la dirección de correo electrónico. Tal y como se indica en el inciso 3
del artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por la Ley 2080 del 2021. Téngase
como  correo  electrónico  de  la  parte  demandante  el  aportado:
valledupar@lopezquinteroabogados.com 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL



JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de septiembre de 2023  Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL
DERECHO

DEMANDANTE: MIRIAM YANETH MANZANO PORTILLO

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
FIDUPREVISORA  S.A-  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN- DEPARTAMENTO DEL CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00441-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por MIRIAM YANETH MANZANO PORTILLO, actuando
por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN -  MINISTERIO DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO  –  FIDUPREVISORA S.A-  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN- DEPARTAMENTO DEL CESAR, la cual ingresó por reparto a
este despacho el primero (01) de septiembre de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  MIRIAM  YANETH  MANZANO  PORTILLO,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO  –  FIDUPREVISORA S.A-  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN- DEPARTAMENTO DEL CESAR.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA S.A-
SECRETARIA DE EDUCACIÓN- DEPARTAMENTO DEL CESAR o a quienes
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo
199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNÍQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO:  REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a
disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías de la señora MIRIAM YANETH MANZANO PORTILLO,  identificada
con C.C.  No.  49.552.879.  Así  mismo deberán certificar  si  a  la  fecha se ha



realizado el pago de alguna suma de dinero por concepto de sanción mora, o
se ha presentado acuerdo de transacción entre las partes de conformidad con
la presunta tardanza en el pago de las cesantías parciales que sirven como
fundamento  de  las  pretensiones.  Para  lo  cual  se  les  concede  un  término
improrrogable de quince (15) días. 

OCTAVO:  De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

NOVENO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

DÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al  Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dgc

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 25 de septiembre de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:



Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ILDA LUZ BOLAÑO DE YAÑES Y OTROS

DEMANDADO: LA  NACIÓN  COLOMBIANA-  MINISTERIO  DE
DEFENSA  -  POLICIA  NACIONAL-
DEPARTAMENTO  DE  POLICIA  CESAR,
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y DEPARTAMENTO
DEL CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00443-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista  la  nota  secretarial  que antecede,  se  informa sobre el  ingreso de una
demanda  de  REPARACIÓN  DIRECTA  promovida  por MARIA  ANTONIA
MOLINA  LOZANO  contra  la LA  NACIÓN  COLOMBIANA-  MINISTERIO  DE
DEFENSA -  POLICIA  NACIONAL-  DEPARTAMENTO DE POLICIA CESAR,
MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  la  cual
ingresó a este juzgado mediante acta de reparto de fecha veintiocho (28) de
julio de 2023. 

Por  consiguiente,  sería  del  caso  realizar  estudio  de  admisibilidad  de  la
demanda,  no  obstante,  este  operador  judicial  se  encuentra  incurso  en  una
causal de impedimento que se fundamenta teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos: 

 “Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados



en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en
los siguientes eventos: (..)

Artículo 131.  Trámite de los impedimentos. Para el  trámite de los
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que  trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando
advierta  su  existencia,  expresando  los  hechos  en  que  se
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que
resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla, asumirá el
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el
expediente  al  correspondiente  tribunal  para  que  decida  si  el
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez  ad hoc
que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para
que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe  precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA  remite  por
disposición  normativa  al  CPC,  el  Consejo  de  Estado  unificó  su
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de
la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014.
En  este  orden  de  ideas  el  artículo  141  del  Código  General  del
Proceso  señala  las  causales  de  recusación,  entre  ellas  la
contemplada en el numeral 3º:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:

3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232-SGR  DE  2022  ,  por  lo  tanto  será  el  declararme  impedido  para  dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501.



Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

III. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 14 de agosto de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ROSSANA GUERRA CALDERON

DEMANDADO: LA  NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  –
FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  (FOMAG)  –
FIDUPREVISORA - DEPARTAMENTO DEL CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00444-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

La  señora  ROSSANA  GUERRA  CALDERON,  actuando  por  intermedio  de
apoderado  judicial  presentó  demanda  de  LA  NACIÓN  –  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  (FOMAG)  –  FIDUPREVISORA  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR,  la  cual  ingresó  mediate  acta  de  reparto  de  fecha  siete  (07)  de
septiembre del año 2023. 

Por  consiguiente,  procede  el  despacho  a  realizar  estudio  de  admisibilidad,
inadmisibilidad o rechazo de la demandada. 

II. CONSIDERACIONES

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente



los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por ROSSANA GUERRA CALDERON, actuando por intermedio de
apoderado  judicial  presentó  demanda  de  LA  NACIÓN  –  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  –  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  (FOMAG)  –  FIDUPREVISORA  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal LA NACIÓN
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  (FOMAG)  –  FIDUPREVISORA  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR o a quienes éstos hayan delegado la facultad
de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del
25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO:  REQUIÉRASE a la entidad FIDUPREVISORA S.A, para que con
destino al presente proceso, certifique la fecha exacta en que fueron puestos a
disposición  en  la  entidad  financiera,  los  dineros  correspondientes  a  las
cesantías de la señora ROSSANA GUERRA CALDERON, identificada con C.C.
No. 36.516.915. Así mismo deberán certificar si a la fecha se ha realizado el
pago  de  alguna  suma  de  dinero  por  concepto  de  sanción  mora,  o  se  ha
presentado  acuerdo de  transacción  entre  las  partes  de  conformidad con la
presunta  tardanza  en  el  pago  de  las  cesantías  parciales  que  sirven  como

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


fundamento  de  las  pretensiones.  Para  lo  cual  se  les  concede  un  término
improrrogable de quince (15) días. 

OCTAVO: De conformidad con lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

NOVENO:  Reconózcase personería adjetiva al Dr.  WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de septiembre de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez



Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: SIMEÓN VARÓN CUADRADO

DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00445-00

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse  frente  a  la  demanda de  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por el señor SIMEÓN VARÓN CUADRADO, actuando por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  E.S.E  HOSPITAL  EDUARDO
ARREDONDO DAZA, que ingresó mediante acta de reparto de fecha ocho (08) de
septiembre de la presente anualidad.

De acuerdo con lo anterior, se procederá hacer el estudio de admisibilidad de esta
demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERACIONES

El  artículo  138 del  C.P.A.C.A.  dispone que toda aquella  persona que se  crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la acción
de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de defensa de
sus derechos.

En este mismo orden de ideas, el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado
por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente los requisitos
que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante la Jurisdicción de
lo Contencioso Administrativo, lo cuales se encuentran surtidos en este caso.

De  acuerdo  a  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO:  ADMITIR  la  demanda de  Nulidad  y  Restablecimiento  del  Derecho,
instaurada por el señor SIMEÓN VARÓN CUADRADO, actuando por intermedio
de  apoderado  judicial  contra  la  E.S.E  HOSPITAL  EDUARDO  ARREDONDO
DAZA.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  E  E.S.E
HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA a quienes éstos hayan delegado la
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 2080
del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.



TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, a
la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en
el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CUARTO:  NOTIFÍQUESE al  Agente  del  Ministerio  Público,  en  este  caso,  a  la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de
la Ley 1437 de 2011.

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado,
según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 48
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021. Victorponce7@hotmail.com. 

SEPTIMO:  De  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo 1º, del C.P.A.C.A., durante el término para dar respuesta a la demanda,
el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que  contenga  la
actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario  encargado  se
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de
las  herramientas  electrónicas,  tal  como lo  dispone  el  artículo  186  del  CPACA
modificado  por  la  Ley  2080  de  2021  en  su  artículo  46,  este  Despacho  se
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el
caso  de  ser  necesarios  costear  las  notificaciones,  publicaciones,  copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por
auto.

NOVENO:  Rreconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  VICTOR PONCE PARODI
identificado con cédula de ciudadanía No.71.636.715 de Medellín T. P No. 47.262
del C.S de la J, como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para
los efectos de los poderes conferidos obrantes en el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy  26 de septiembre de 2023 Hora  8:00am

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

mailto:Victorponce1@hotmail.com
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Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADALBERTO CORZO GONZALES

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y
SECRETARIA DE EDUCACION 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00446-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista  la  nota  secretarial  que antecede,  se  informa sobre el  ingreso de una
demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovida
por ADALBERTO CORZO GONZALES  contra la NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y  SECRETARIA  DE
EDUCACION la cual ingresó a este juzgado mediante acta de reparto de fecha
trece (13) de septiembre de 2023. 

Por  consiguiente,  sería  del  caso  realizar  estudio  de  admisibilidad  de  la
demanda,  no  obstante,  este  operador  judicial  se  encuentra  incurso  en  una
causal de impedimento que se fundamenta teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos: 

 “Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en
los siguientes eventos: (..)



Artículo 131.  Trámite de los impedimentos. Para el  trámite de los
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que  trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando
advierta  su  existencia,  expresando  los  hechos  en  que  se
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que
resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla, asumirá el
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el
expediente  al  correspondiente  tribunal  para  que  decida  si  el
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez  ad hoc
que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para
que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe  precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA  remite  por
disposición  normativa  al  CPC,  el  Consejo  de  Estado  unificó  su
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de
la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014.
En  este  orden  de  ideas  el  artículo  141  del  Código  General  del
Proceso  señala  las  causales  de  recusación,  entre  ellas  la
contemplada en el numeral 3º:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:

3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232-SGR  DE  2022  ,  por  lo  tanto  será  el  declararme  impedido  para  dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

III. DISPONE

1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501.



Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de septiembre de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ENA LUISA GARCIA FUENTES

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y
SECRETARIA DE EDUCACION 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00447-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista  la  nota  secretarial  que antecede,  se  informa sobre el  ingreso de una
demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovida
por ENA  LUISA  GARCIA  FUENTES  contra  la NACION  -  MINISTERIO  DE
EDUCACION  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y  SECRETARIA  DE
EDUCACION la cual ingresó a este juzgado mediante acta de reparto de fecha
trece (13) de septiembre de 2023. 

Por  consiguiente,  sería  del  caso  realizar  estudio  de  admisibilidad  de  la
demanda,  no  obstante,  este  operador  judicial  se  encuentra  incurso  en  una
causal de impedimento que se fundamenta teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos: 

 “Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en
los siguientes eventos: (..)



Artículo 131.  Trámite de los impedimentos. Para el  trámite de los
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que  trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando
advierta  su  existencia,  expresando  los  hechos  en  que  se
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que
resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla, asumirá el
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el
expediente  al  correspondiente  tribunal  para  que  decida  si  el
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez  ad hoc
que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para
que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe  precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA  remite  por
disposición  normativa  al  CPC,  el  Consejo  de  Estado  unificó  su
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de
la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014.
En  este  orden  de  ideas  el  artículo  141  del  Código  General  del
Proceso  señala  las  causales  de  recusación,  entre  ellas  la
contemplada en el numeral 3º:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:

3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232-SGR  DE  2022  ,  por  lo  tanto  será  el  declararme  impedido  para  dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

III. DISPONE

1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501.



Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de septiembre de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LORENA ISABEL TORRES PLATA

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y
SECRETARIA DE EDUCACION 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00448-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista  la  nota  secretarial  que antecede,  se  informa sobre el  ingreso de una
demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovida
por LORENA ISABEL TORRES PLATA contra la NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y  SECRETARIA  DE
EDUCACION la cual ingresó a este juzgado mediante acta de reparto de fecha
quince (15) de septiembre de 2023. 

Por  consiguiente,  sería  del  caso  realizar  estudio  de  admisibilidad  de  la
demanda,  no  obstante,  este  operador  judicial  se  encuentra  incurso  en  una
causal de impedimento que se fundamenta teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos: 

 “Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en
los siguientes eventos: (..)



Artículo 131.  Trámite de los impedimentos. Para el  trámite de los
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que  trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando
advierta  su  existencia,  expresando  los  hechos  en  que  se
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que
resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla, asumirá el
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el
expediente  al  correspondiente  tribunal  para  que  decida  si  el
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez  ad hoc
que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para
que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe  precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA  remite  por
disposición  normativa  al  CPC,  el  Consejo  de  Estado  unificó  su
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de
la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014.
En  este  orden  de  ideas  el  artículo  141  del  Código  General  del
Proceso  señala  las  causales  de  recusación,  entre  ellas  la
contemplada en el numeral 3º:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:

3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232-SGR  DE  2022  ,  por  lo  tanto  será  el  declararme  impedido  para  dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

III. DISPONE

1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501.



Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de septiembre de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97e56f0d5bb313649459a0ba0b3a5ac69430c6065fc14abf20ce6025eb848baf

Documento generado en 25/09/2023 03:42:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL
DERECHO

DEMANDANTE: ALIX PATRICIA LEY MACHADO

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA
DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00449-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por  ALIX  PATRICIA  LEY MACHADO,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el
15 de septiembre de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por ALIX PATRICIA LEY MACHADO, actuando por intermedio de
apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNÍQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SÉPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARÍA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva  certificar  la  fecha  exacta  en  la  que  consignó  como  patrono  de  ALIX
PATRICIA LEY MACHADO identificada CC. No. 49.657.173, las cesantías que



corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al  servicio  de  esta
entidad territorial  durante la  vigencia del  año 2020 en el  Fomag, y  el  valor
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar
con destino al presente proceso, la siguiente información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos, donde aparezca el nombre de ALIX PATRICIA LEY MACHADO
identificada CC. No. 49.657.173, el valor exacto consignado y la copia
del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el  respectivo  trámite
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual de ALIX PATRICIA LEY MACHADO identificada CC. No.
49.657.173, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial
y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la
acreencia  cancelada  en  el  Fomag.  De  lo  contrario  informe  sobre  la
inexistencia  del  acto  administrativo  y  si  se  dio  algún trámite  para  su
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15)  días,  se sirva certificar  a  ALIX
PATRICIA LEY MACHADO identificada CC. No. 49.657.173, que labora en el
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  la  fecha  exacta  en  la  que  consignó  las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020.  Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la



demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  WALTER   LOPEZ
HENAO  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.094.914.639  de
Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido en el
expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26  de septiembre de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL
DERECHO

DEMANDANTE: XIOMARA JULIETH IZQUIERDO VILLAZON

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA
DE EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00450-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse  frente  a  la  demanda de  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por XIOMARA JULIETH IZQUIERDO VILLAZON actuando
por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN,  la  cual  ingresó  por  reparto  a  este  despacho  el  quince  (15)  de
septiembre de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES

La presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, promovida por
XIOMARA  JULIETH  IZQUIERDO  VILLAZON,  por  intermedio  de  apoderado
judicial,  dentro de sus pretensiones solicita  que se declare la  nulidad del  acto
administrativo identificado como CES2023ER010142 – CES2023EE011657 DEL
22 DE MAYO DE 2023, LAUDELINO DE JESUS USTARIS MEJIA, profesional
especializado  jurídica  Secretaria  de  Educación  mediante  la  cual  se  niega  el
reconocimiento  y  pago  de  la  SANCIÓN  POR  MORA  por  la  no  consignación
oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990. 

No obstante,  verificada la  demanda y los anexos aportados con la  misma,  se
advierte  que,  la  parte  demandante  anexó  copia  del  acto  administrativo
CES2023ER012192 - CES2023EE013742 de fecha 20 de junio de 2023, el cual
no guarda relación con las pretensiones de la demandada.

Razón por la cual se inadmitirá la demanda a fin de que el apoderado judicial
corrija  el  contenido  de  la  demanda  en  el  sentido  de  especificar  cuál  acto
administrativo pretende demandar, so pena de que sea rechazada de conformidad
con el artículo 170 de la ley 1437 del 2011.



De  acuerdo  con  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: INADMITASE la demanda de Nulidad y restablecimiento del derecho
presentada  por  XIOMARA  JULIETH  IZQUIERDO  VILLAZON,  actuando  por
intermedio de apoderado judicial contra NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN.

SEGUNDO: Concédase un plazo de diez (10) días a la parte demandante para
que subsane los yerros incurridos de conformidad con lo señalado en el artículo
170 del C.P.A.C.A. 

TERCERO Envíese por Secretaría los correspondientes mensajes de datos de las
notificaciones hechas por estado, a las partes que hayan suministrado o aportado
la dirección de correo electrónico. Tal y como se indica en el inciso 3 del artículo
201 del C.P.A.C.A. modificado por la Ley 2080 del 2021. Téngase como correo
electrónico  de  la  parte  demandante  el  aportado:
valledupar@lopezquinteroabogados.com     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 26 de septiembre de 2023 Hora 8:00 am

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: JOHAN RICARDO SARIA VILLAREAL Y OTROS.

DEMANDADO: LA  NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  DEFENSA  –
EJÉRCITO NACIONAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00451-00

JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre el escrito del medio de
control  de  REPARACIÓN  DIRECTA  promovido  por  JOHAN  RICARDO  SARIA
VILLAREAL  Y  OTROS,  quienes  actúan  por  intermedio  de  apoderado  judicial
contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL la cual
ingresó mediante acta de reparto de fecha dieciocho (18) de septiembre de la
presente anualidad.

 De acuerdo con lo anterior, este despacho judicial procederá a hacer el estudio de
admisibilidad de esta demanda.

II. CONSIDERANDO

El artículo 140 de la ley 1437 del 2011 dispone que en los términos del artículo 90
de la Constitución Política, la persona interesada podrá demandar directamente la
reparación del daño antijurídico producido por la acción u omisión de los agentes
del  Estado.  En este mismo orden de ideas,  el  artículo  162 ejusdem consagra
taxativamente los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda
tramitar  ante  la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se
encuentran surtidos en este caso.

De  acuerdo  con  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO:  ADMITIR  la  demanda  de  REPARACIÓN DIRECTA,  instaurada  por
JOHAN RICARDO SARIA VILLAREAL Y OTROS, quienes actúan por intermedio
de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  DEFENSA  –
EJÉRCITO NACIONAL

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la NACIÓN –
MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, o a quienes éstos hayan
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437
de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, a
la entidad demandada, al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en
el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.



CUARTO:  NOTIFÍQUESE al  Agente  del  Ministerio  Público,  en  este  caso,  a  la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de
la Ley 1437 de 2011.

QUINTO: COMUNIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado,
según lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 48
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley
1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021. ernestoro9@hotmail.com 

SEPTIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de
las  herramientas  electrónicas,  tal  como lo  dispone  el  artículo  186  del  CPACA
modificado  por  la  Ley  2080  de  2021  en  su  artículo  46,  este  Despacho  se
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el
caso  de  ser  necesarios  costear  las  notificaciones,  publicaciones,  copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará por
auto.

OCTAVO: Reconózcase personería adjetiva al Dr.  ERNESTO RONDÓN OJEDA,
identificado con la cedula de ciudadanía N° 84.062.927de Hatonuevo, La Guajira,
con  T.P  N°  167.438  del  C.S.  de  la  J  como  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del  poder  conferido  en  el
expediente digital

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 26 de septiembre de 2023 Hora 8:00am

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MILADYS JIMENEZ ROMERO

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y
SECRETARIA DE EDUCACION 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00453-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista  la  nota  secretarial  que antecede,  se  informa sobre el  ingreso de una
demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovida
por MILADYS  JIMENEZ  ROMERO  contra  la NACION  -  MINISTERIO  DE
EDUCACION  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y  SECRETARIA  DE
EDUCACION la cual ingresó a este juzgado mediante acta de reparto de fecha
diecinueve (19) de septiembre de 2023. 

Por  consiguiente,  sería  del  caso  realizar  estudio  de  admisibilidad  de  la
demanda,  no  obstante,  este  operador  judicial  se  encuentra  incurso  en  una
causal de impedimento que se fundamenta teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos: 

 “Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en
los siguientes eventos: (..)



Artículo 131.  Trámite de los impedimentos. Para el  trámite de los
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que  trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando
advierta  su  existencia,  expresando  los  hechos  en  que  se
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que
resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla, asumirá el
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el
expediente  al  correspondiente  tribunal  para  que  decida  si  el
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez  ad hoc
que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para
que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe  precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA  remite  por
disposición  normativa  al  CPC,  el  Consejo  de  Estado  unificó  su
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de
la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014.
En  este  orden  de  ideas  el  artículo  141  del  Código  General  del
Proceso  señala  las  causales  de  recusación,  entre  ellas  la
contemplada en el numeral 3º:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:

3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232-SGR  DE  2022  ,  por  lo  tanto  será  el  declararme  impedido  para  dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

III. DISPONE

1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501.



Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de septiembre de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: PABLO PEREZ CASTRO

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y
SECRETARIA DE EDUCACION 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00455-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista  la  nota  secretarial  que antecede,  se  informa sobre el  ingreso de una
demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovida
por PABLO  PEREZ  CASTRO  contra  la NACION  -  MINISTERIO  DE
EDUCACION  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y  SECRETARIA  DE
EDUCACION la cual ingresó a este juzgado mediante acta de reparto de fecha
diecinueve (19) de septiembre de 2023. 

Por  consiguiente,  sería  del  caso  realizar  estudio  de  admisibilidad  de  la
demanda,  no  obstante,  este  operador  judicial  se  encuentra  incurso  en  una
causal de impedimento que se fundamenta teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos: 

 “Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en
los siguientes eventos: (..)



Artículo 131.  Trámite de los impedimentos. Para el  trámite de los
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que  trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando
advierta  su  existencia,  expresando  los  hechos  en  que  se
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que
resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla, asumirá el
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el
expediente  al  correspondiente  tribunal  para  que  decida  si  el
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez  ad hoc
que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para
que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe  precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA  remite  por
disposición  normativa  al  CPC,  el  Consejo  de  Estado  unificó  su
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de
la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014.
En  este  orden  de  ideas  el  artículo  141  del  Código  General  del
Proceso  señala  las  causales  de  recusación,  entre  ellas  la
contemplada en el numeral 3º:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:

3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232-SGR  DE  2022  ,  por  lo  tanto  será  el  declararme  impedido  para  dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

III. DISPONE

1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501.



Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de septiembre de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RALFIS CASSIANI SANTANA

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y
SECRETARIA DE EDUCACION 

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00456-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista  la  nota  secretarial  que antecede,  se  informa sobre el  ingreso de una
demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovida
por RALFIS  CASSIANI  SANTANAcontra  la NACION  -  MINISTERIO  DE
EDUCACION  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  Y  SECRETARIA  DE
EDUCACION la cual ingresó a este juzgado mediante acta de reparto de fecha
diecinueve (19) de septiembre de 2023. 

Por  consiguiente,  sería  del  caso  realizar  estudio  de  admisibilidad  de  la
demanda,  no  obstante,  este  operador  judicial  se  encuentra  incurso  en  una
causal de impedimento que se fundamenta teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERACIONES

Una  vez  revisado  el  expediente,  encuentra  el  despacho  que  el  suscrito
funcionario está incurso en causal de impedimento. El artículo 130 y 131 de la
Ley 1437 de 2011 reglan las causales de impedimento y recusación en los
siguientes términos: 

 “Artículo  130.  Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán
declararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en
los siguientes eventos: (..)



Artículo 131.  Trámite de los impedimentos. Para el  trámite de los
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de
que  trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido  cuando
advierta  su  existencia,  expresando  los  hechos  en  que  se
fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que
resuelva de plano si  es o no fundado y,  de aceptarla, asumirá el
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el
expediente  al  correspondiente  tribunal  para  que  decida  si  el
impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez  ad hoc
que lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para
que el mismo juez continúe con el asunto. (…)

7.  Las  decisiones  que  se  profieran  durante  el  trámite  de  los
impedimentos no son susceptibles de recurso alguno.” 

Cabe  precisar  que,  si  bien  es  cierto  que  el  CPACA  remite  por
disposición  normativa  al  CPC,  el  Consejo  de  Estado  unificó  su
jurisprudencia1 al señalar en relación con la entrada en vigencia de
la Ley 1564 de 2012, que su aplicación plena en la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, lo fue a partir del 1º de enero de 2014.
En  este  orden  de  ideas  el  artículo  141  del  Código  General  del
Proceso  señala  las  causales  de  recusación,  entre  ellas  la
contemplada en el numeral 3º:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:

3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de
las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.”

De acuerdo a las premisas normativas anteriores,  conviene advertir  que de
conformidad con el numeral 3º del artículo 141 del Código General del Proceso,
el suscrito se ve incurso en la causal de impedimento alegada como quiera que
mi señora esposa firmó contrato de prestación de servicios profesionales como
abogada  para  la  defensa  jurídica  del  Municipio  de  Valledupar  contrato  No.
0232-SGR  DE  2022  ,  por  lo  tanto  será  el  declararme  impedido  para  dar
continuidad al trámite del presente proceso; por lo cual se enviara el expediente
al  JUZGADO  TERCERO ADMINISTRATIVO  ORAL  DE VALLEDUPAR,  que
sigue en turno,  a  fin  de  que califique el  presente  impedimento  y  decida  si
asume el conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

III. DISPONE

1 Consejo de Estado Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación: 25000233600020120039501.



Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer de la presente acción
por  incurrir  en  la  causal  preceptuada en el  numeral  3º  del  artículo  141 del
Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de septiembre de 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
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